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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE-MINISTROS.

P a r te  R e la tiv o  a l v ia je  d e  S . M . e l R e y

V ito r ia .  1 1 Octubre, 8‘25 n.— El Ministro de l á  Guerra al Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros:

■ A las ocho de la m añana, con un tiempo lluvioso , salió S. M. á 
visitar los cuarteles de esta plaza. Dió principio por el que ocupa el re
gimiento infantería de Isabel II. En el patio se encontraba: una compañía 
con bandera y música, que le hizo los honores; después de ejecutado 
por dicha compañía el manejo del arma, S. M. pasó á los dormitorios, 
encontrando todo en completo estado de policía y buen órden; se per
sonó en la Escuela de Alumnos dirigiendo preguntas á varios de estos 
de lectura y escritura, á las que contestaron satisfactoriamente, siendo 
de notar, que la mayoría son quintos del actual reemplazo, j

Enseguida se trasladó al cuartel que ocupa el regimiento caballería 
dé Numancia, dirigiendo varias preguntas á Tos soldados y examinando 
á los sargentos sobre Aritmética, Ordenanza y  Táctica. Hizo además tirar 
al sable á una sección en una sala, que al efecto existe en el cuartel, y 
llamó á los Jefes y Oficiales, dándoles gracias por el brillante régimen 
interior del Cuerpo. En el mismo cuartel ordenó que una compañía del 
regimiento de Luchana practicase la esgrima de bayoneta por parejas, 
con fusiles de madera, fijándose en todos los azares del ataque y de la 
defensa ejecutados con gran brío y conocimiento del arma.

Pasó después á la Plaza de toros donde los soldados de caballería 
practicaron el volteo, principiando á las diez el carrousel por sargentos, 
verificando estas evoluciones con gran exactitud.

Concluido el de sargentos tuvo lugar otro de soldados dé esta últi
ma quinta, que no terminó por impedirlo la lluvia, ordenando S. M. que 
se retiraran. '

Desde allí se dirigió á la Escuela práctica para Oficiales, á los cua
les preguntó sobre fortificación, concluyendo por la voladura de tres 
fogatas terreras por medio del ápárató explosivo de Breguet.

A las once y media regresó S. M. e l R e y  á Palacio, y á las dos con
tinuó su revista, empezando por examinar á los sargentos y alumnos 
de los regimientos Príncipe, América, Luchana, Constitución, Lealtad, 
Isabel II, Sevilla, León, Cantabria, cazadores de las Navas y Reus. Les 
hizo varias preguntas de Aritmética, Geografía, Historia de España, Teo
ría del tiro y algo de fortificación, las que fueron contestadas con se
guridad.

También pasó ai c uartel de artillería, dónde examinó el sistema de 
carga reducida por Sanchiz y Quintana, observando los efectos de los 
disparos, cuya operación fué asimismo presenciada por el General Grant.

Por último, visitó el Hospital milita1', terminando á las cinco de la 
tarde los actos del dia de hoy, en el cual se ha demostrado que las tro- 
pasde este Ejército poseen una instrucción teórica tan excelente como 
la práctica, y que el buen órden y el régimen más completo reinan en 
el interior de los Cuerpos.

Esta noche bay’comida oficial, á la que están invitados, además del 
General en Jefe y  Autoridades militares del distrito, los Jefes y Oficia
les de los Cuerpos que no asistieron á la de ayer.»

La Serma. Sra. Princesa de Astútias, las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á  los deseos de D. Luis Mira y Giner, Magistrado déla Audiencia' 

de Palma,
Vengó en trasladarle á igfual plaza de la de Albacete, vacante por haber sido 

también trasladado D. José Sanchiz.
Dado en Vitoria á  diez y seis de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  J usticia, '

F&s*nasido Calderón y  Coliante».

Accediendo á los deseos de D. José Sanchiz y Baldó, Magistrado de la 
Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Palma, vacante por haber sido 
también trasladado D. Luis Mira.

Dado en Vitoria á diez y seis de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

. STérsiáiacIo C a ltíero n  y  C o l la n íe s . , .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) de la comunicación 

de V. E.r fecha %7 de Setiembre últim o, en la que participa á este Ministerio 
haberse fugado del cuartel de San Francisco de la plaza de Santander, donde se 
hallaba arrestado, el Capitán de infantería procedente del Ejército de Cuba, Don 
Antonio Moya y Garrido, el cual estaba sufriendo un año de castillo por senten
cia impuesta en Consejo de Guerra celebrado en la Habana el %% de Febrero del 
corriente año á consecuencia de causa que se le instruyó en, dicha Isla por fal
tas en la administración de su compañía; hallándose además sujeto á las resul
tas del expediente gubernativo mandado formar en averiguación do su conducta.

Enterado S. M., ha tenido á bien disponer que el expresado Oficial sea dado 
de baja definitiva en el Ejército, y  que se publique esta resolución en la Gaceta  
oficial, á fin de que, llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles y  
militares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con un carácter que 
ha perdido, con arreglo a Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante 
sujetó á la responsabilidad en que haya podido incurrir y al resultado del ex
pediente gubernativo que se le instruye si se presentase ó fuese habido.

De Real órden lo digo á; V. E. para su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Octubre de 1878.

El General encárgado del despacho, .
Marcelo de Ázcárraga.

Sr. Capitán general de Burgos. '

CONSEJO DE ESTA D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su ob

servancia y cúmplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
*En el recurso interpuesto por Mi Fiscal, en representación de la Adminis

tración general del Estado, sobre rectificación de un error material padecido en 
el Real decreto-sentencia de i® de Julio de 1854, dictado como resolución final 
en el pleito promovido por el Duque de Abrantes y de Linares con la Adminis
tración, sobre pago de cierta pensión:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que por Real cédula de 1686 concedió el Sr. Rey Cárlos II al Duque de Li

nares D. Miguel de Noroña, 750.000 maravedís de renta anual, situados en los 
juros de la salina de Castilla la Vieja para g o za r lo s  durante su vida, según le 
estaban consignados por otra Real cédula de 31 de Diciembre de 1680 por vía  
de alimentos sóbrelos Diezmos de la Mar de Castilla :
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Que habiendo fallecido D. Miguel de Noroña, se mandó 
por Reales cédulas de 19 de Octubre y 4 de Diciembre 
de 1703 que se asistiese á su hijo y ^sucesor en el Ducado 
de Linares, D. José Antonio de Noroña, con $.500 escudos 
de los 5.000 á  que habia quedado reducida la pensión que 
disfrutó últimamente el difunto Duque; con $.000 escu
dos á la Duquesa viuda, Condesa de Simarcas, y con los 500 
restantes á Sor Doña María Teresa de Norona, hermana 
del Duque, con calidad de que este habia de heredar estas 
dos porciones á medida que fuesen vacando, sujetándolas 
al descuento de la media anata con arreglo al derecho im
puesto á los alimentos de Caballeros portugueses, y decla
rando esta sucesión por herencia vitalicia, la cual tuvo 
efecto, y fué confirmada por Reales cédulas de $4 de Julio 
de 1711 y 15 de Octubre de 1739, al expresado Duque de 
Linares y á su sucesor D. Juan de Carvajal, á quien ya 
por Real decreto de 10 de Octubre de 16$4 se había hecho 
merced de los 5.000 escudos, en los mismos términos que 
á sus antecesores, y como los disfrutaron después D. Ma
nuel Bernardino de Carvajal, D. Angel de Carvajal y Don 
Angel María Francisco de Carvajal, que vinieron sucedién- 
dose en el Ducado de Linares :

Que en 9 de Enero de 1840 D. Manuel Carvajal Laso 
de la Vega, como tutor y en nombre de D. Angel María 
Carvajal, Duque de Linares, acudió á S. M. suplicando que 
se diesen las órdenes oportunas para que por la Tesorería 
general se le asistiera, con la pensión de 5.000 escudos 
anuales, á contar desde el día $1 de Abril de 1839, siguien
te al en que falleció su padre D. Angel María Francisco, 
Duque que füé de Linares: .

Que instruido el oportuno expediente, por Real orden 
de 18 de Mayo de 185$, expedida por el Ministerio de Ha
cienda, se confirmó el acuerdo de la Junta de Clases pasi- 
sivas de 1$ de Diciembre anterior, por el que se declaró: 
«que la pensión de 5.000 ducados que gozaron sobre los fon
dos del Estado los Duques de Abrantes y de Linares, habia 
caducado con la vida del último poseedor, y que el actual 
del mismo título sólo podría entrar al disfrute de la pen
sión de que se trata por virtud de una ley :»

Que contra la anterior Real orden, el Licenciado Don 
José González Serrano interpuso demanda contencioso- 
administrativa ante mi Consejo, con la pretensión de que 
se declarase nulo de ningún valor ni efecto el acuerdo de 

lia  Junta de Clases pasivas de 1$ de Diciembre de 1851, 
¿confirmado por el Ministerio de Hacienda, «en cuanto por 
él se calificó como vitalicia y caducada con la muerte del 
último poseedor la pensión de 5.000 ducados, que han ve- 

i nido percibiendo sobre los fondos del Estado los Duques 
c le Abrantes y de Linares,* y que se declarase subsistente 
y pagadera á su representado desde el día en que falleció 
si i antecesor:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda en es- 
cri to de fecha $3 de Octubre de 185$, pidiendo que se des- 
esti ‘mase lo solicitado á nombre del Duque de Abrantes, y 
se c infirmase la Real orden impugnada:

i Que por Real decrete-sentencia de 1$ de Julio de 1854, 
dicte ido como resolución final del anterior pleito, se dejó 
sin e fecto la Real orden de 18 de Mayo de 185$, y se de
claró «subsistente la pensión de 5.000 ducados anuales re 
clama da por el Duque de Abrantes y de Linares, como 
concec lida por causa ó título oneroso,» mandando que le 
fuese p agada por el Estado con los atrasos que resultase 
debérse le :

Que remitida copia de la anterior sentencia al Minis
terio de ■ Hacienda, se practicó la oportuna liquidación 
para sat isfacer los atrasos que debían abonarse al Duque 
de Abran tes, consignándose el pago de la pensión en el pre
supuesto de Clases pasivas:

Que p< or Real orden de $4 de Noviembre de 1857, se 
declaró qu & & pensión de los 55.000 rs. reconocida al Du
que de Ab 'rantes, debía reputarse como recompensa por 
servicios, y en tal concepto pasar á la  Sección 5.% capítu
lo único del presupuesto :

Que en c\ umplimiento de la ley de $9 de Abril de 1855, 
que dispuso . la revisión de todas las cargas de justicia que 
figuraban en los presupuestos generales del Estado, pro
puso el Negoc iado respectivo del Ministerio en $ de No
viembre de 18 . 74, respecto de la de que se trata, que debía 
declararse cadu cada por no proceder de título oneroso:

Que el Minh úedo fiscal de la Deuda pública en su in
forme de 7 de Ft obrero de 1876, después de insistir en que 
se declarase exti oguida la pensión, manifestó que debia 
acordarse la devo lueion délo indebidamente percibido por 
el Duque de Abrai ites á causa de la equivocación padecida 
e n  e l  R e a l  decreto-, sentencia de 1$ de Julio de 1854, con
sistente en llamar c lueados á los 5.000 escudos de la pen
sión referida, cuyo error habia dado lugar^ á que en vez 
de 50.000 rs. 'anual '£ hubiese percibido 55.000 desde el 
dia $1 de Abril de 18 39, arranque de la liquidación que se 
practicó:

Que por Real orden de 3 de Agosto de 1877, dictada de 
conformidad con lo p. repuesto por las Secciones de Ha
cienda y de Estado y Gi ■acia y Justicia del Consejo de Es
tada, y lo acordado por l ’a Junta de la Deuda pública, se 
resolvió, entre otros parti culares, que se comunicase la or
den oportuna á Mi Fiscal del Consejo de Estado para que 
pidiera la rectificación del error qhe se cometió en.el Real 
decreto-sentencia de 1$ de Julio de 1854, al considerar 
como de 5.000 ducados en vezr de 5.000 escudos la pensión 
que constituye la mencionada carga de justicia:

Que Mi Fiscal, en cumplimiento de lo prevenido en la 
anterior Real orden y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo $34 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846, de
dujo en 8 de Mayo de 1877 ante eí Consejo de Estado el re
curso que dicho artículo establece,^ pidiendo que se haga 
en el indicado Real decreto-sentencia la oportuna rectifi
cación del error anteriormente señalado, poniéndose en 
conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros y del 
Ministro de Ultramar, y publicándose en la G aceta  de 
'Madrid; y

Que hecho saber al Duque de Abrantes la existencia de 
esta reclam ación señalándole el término de ocho dias para
que usase del derecho ele que se creyese asistido, trascur
rió cacho plazo sin haberse mostrado parte en los autos:

Visto el art. $34 del reglamento sobre el modo de pro
ceder en los negocios contenciosos de la Administración, 
que dice lo siguiente: «no se interpondrá recurso de revi
sión por error material que se hubiere cometido en la de
finitiva en cuanto á los nombres, calidades y pretensiones 
de las parles, ó por simple error de cálculo en su parte dis
positiva. Sin embargo se pedirá por escrito la rectificación 
del error, y en el caso de que hubiere lugar á ella se ex
tenderá al margen ó á coininuacion de la minuta de la 
sentencia:»

Considerando que de los documentos presentados por 
el Duque de Abrantes y de Linares para justificar su de
recho á la pensión otorgada á su causante D. Fernando de 
Noroña, y de lo expuesto en el ingreso del escrito de de
manda, resulta que dicha pensión se redujo á 5.000 «escu
dos» y no «ducados,» como con manifiesto error se consignó 
en la Real orden de 18 de Mayo de 185$ en la súplica de la 
demanda eontra ella interpuesta, y en el Real decreto-sen
tencia de 1$ de Julio de 1854, que dejó sin efecto la ex
presada Real orden, declarando subsistente la referida 
pensión:

Considerando que no puede dudarse de que el error co
metido en la Real orden de 18 de Mayo al escribirse «du
cados» en vez de «escudos,» produjo igual equivocación en 
la demanda y en la sentencia:

V considerando que la cuestión, objeto del pleito, fué 
sobre si debia declararse subsistente la pensión concedi
da á D. Fernando Noroña, y que consistiendo esta en 
«escudos» y no en «ducados», es evidente que por error 
material se consignó en la sentencia que consistía en 
ducados;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presi
dente accidental; D. Tomás Retortillo, el Marqués de Al- 
hama, D. José García Barzanallana, D. Agustín de Torres 
Vallderrama, D. Miguel de los Santos Alverez, D. Feli
ciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Estéban 
Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, Don 
Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Francis
co La Rocha, D. Blas García de Quesada, D. Estanislao 
Suarez Inclán, D. Antonio María Fabié, D. Augusto Am
blará, el Conde de Tejada de Valdosera, el ̂  Marqués de 
Bedmar, D. Antonio de Mena y Zorrilla, D. Vicente de Ta- 
lledo, D. Antonio Osorio y Hallen y D. Emilio Cánovas del 
Castillo,

Vengo en disponer á que á continuación de la m inuta 
déla  sentencia de 1$ de Julio de 1854, dictada en este 
pleito, se rectifique el error material que resulta se come
tió, consistente en haberse escrito que la pensión reclamada 
por el Duque de Abrantes y de Linares, y en su favor de
clarada, es de 5.000 «ducados;» en vez deh.OQO «escudos,» 
que es lo que debió y quiso decirse.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.=ALF0NS0.=E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real d e
creto por mí el Secretario accidental de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia públi
ca el Consejo pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se no
tifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de 
que certifico.

Madrid $1 de Setiembre de 1878.=Juan Domínguez.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA,

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de hoy dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Palma:

«Dia 9 actual vapor Alerta  apresó en Cabo Roig un falu
cho; ha permanecido cinco di as observación; hoy libre -plática; 
resulta cargado $ 0  bultos tabaco contrabando.»

Madrid 15 de Octubre de 1S78.=E1 Jefe de la Sección, Ig
nacio García Tudela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ordenación de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio.

Por el presente se cita y emplaza á los Sres. D. Eduardo 
Capelastegui, D. Ramón González Saravia y D. José Moreno, 
empleados que fueron del Ministerio de la Gobernación el año 
de 1 8 6 6 , para que en el término de 15 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, se presenten por sí, ó por medio 
de sus herederos ó apoderado, en esta Ordenación de Pagos 
para responder á los cargos que contra ellos resultan en el 
expediente formado por disposición del Tribunal de Cuentas, 
con objeto de justificar la aplicación dada á la cantidad de 
110*400 escudos destinados á la impresión de un apéndice á 
la Colección legislativa de Correos; en la inteligencia que de 
no presentarse les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 17 de Octubre de 1878.=E1 Ordenador, Vázquez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e l T e s o r o .
Físts- Dirección ha dispuesto que el día 19 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Ceitral á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
ios créditos que figuran en la relación dei duodécimo grupo, se 
gunda cuar¡,a parte, con el núm. 5 y parte del 6  de sorteo, que 
comprenden los números 36 y 3 de presentación.

Madrid 17 de Octubre de 1878.=E1 Director general j Magaz.

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de $7 de Enero de 187$, publica el siguiente es
tado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de 
Setiembre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en 1 .° de dicho mes:

Pesetas.

Pagarés á favor de particulares................................  50.500
Letras sobre provincias á fa- 

YQr deiBanc0  de E spaña... iS8.18S.742‘42 i 4 3 3 .4 3 3 .7 4 ^ 3  
Idem id. id. de particulares-. .  5.$5U,UUU í
Idem á cargo de la Comisión 

de Hacienda de España en 
París, pendientes en aquella
fecha, francos.........................  $5.00® $4.654*85

ANTICIPACIONES.

Anticipo del Banco de España, 
por Real orden de 5 de Junio
último.........................................  $.0 0 0 . 0 0 0

Cartas de pago de préstamo 
á favor del Banco de Es
paña por diferencias en la 
liquidación de reservas de
contribuciones........................ 1$.114‘78

 :-------- $.01$.l 14*78

135.5$3.01$*05

Aumento que ha tenido la Deu
da flotante en el mes de Setiem

bre de 187C.
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España, 
por conversión de su anti
cipo de $9 de Agosto ultimo. 5.000.000

Idem id. á favor del mis no en 
equivalencia de las cantida
des entregadas á cuenta de 
su anticipo por Real orden
de 5 de Junio último   8.71$.$00

Idem id. por renovaciones.. .  15.579.$$0‘14
Idem id. por saldo de su cuen

ta del servicio de amortiza
ción y pago de intereses de 
las obligaciones del Banco
y Tesoro....................................... $77461*97

Idem id. por descuentos.. . . . .  450.980*46

30.019.56$* 57

ANTICIPACIONES.

Del Banco de España á cuenta 
de su anticipo por Real or
den de 5 de Junio ú ltim o.. 7.$1$.$00

Del mismo su anticipo por 
Real orden de $9 de Agosto
últim o. ..............................   5.0G0.006

Cartas de pago de préstamo 
por diferencia en las liqui
daciones de reservas de con
tribuciones............................  8.300*71

 ------------ 4$.$40.063*$8

177.763.075*33
Disminución que ha tenido la 
misma Deuda durante el citado 

mes de Setiembre.
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España, ad
mitidas en la liquidación de 
reserva de contribuciones.. 11.086.373*48 

Idem á favor del mismo re
novadas ..........................   !5.514.111*$7

Idem á favor de particulares 
satisfechas.. ..........................   87$.500

ANTICIPACIONES*

Al Banco de España por su 
anticipo por Real orden de 
$9 de Agosto últim o, con
vertido en letras......................  5.000.0CQ

Al mismo por conversión en 
letras, de parte de su anti
cipo porReal órden de 5 de
Junio últim o............................. 8.71$.$00

Cartas de pago de préstamo á 
f r vor del mismo admitidas 
en la liquidación de reser
vas de contribuciones  l$ . l  14*78

 --------- 41.197.$99‘53

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Octubre 
de 1878........................     136.565.775*80

Madrid 17 de Octubre de 1878.=E1 Director general, Magaz.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 19 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua interior y obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, correspondientes al vencimiento de 1.° de Julio 
último, comprendidas en los números que á continuación se 
expresan, que á pesar de haber sido llamadas anteriormente 
no se han presentado al cobro.

Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú
meros del $.817 al 3.000.

Fer.o-carriles id. id. números $.63$ al 4,$14, que son todas 
las que de esta clase de renta se hallan pendientes de pago en 
la Tesorería de estas oficinas.

Madrid 17 de Octubre de 1878.«=»E1 Secretario, Santiago Ba- 
Ilesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo de intereses del pri

mer semestre de 1873 del depósito señalado con los núme
ros 30.5$9 dev entrada y 15.690 de registro, perteneciente áDon 
Francisco Sarrtibañez y Luengas, se previene á la persona en 
euyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, esta-
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blecida en la  ealle del Turco, núm . 9 ; en la  in teligencia de 
que están tom adas las precauciones oportunas para  que no se 
entregue ul depósito sino á su legítim o dueño , quedando dicho 
resguardo  sin ningún valor n i efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e . M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
e>n el art. 24 del reglam ento.

Madrid 13 de Mayo de 4878.=E1 Director general, Carlos 
G rotta. X -5 2 7

E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre
sa n  á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en m etálico, procedentes de la  te r
cera parte  del 80 por 400 de Propios, prim er sem estre de 1877.

Bola 11, facturas núm eros 301 al 310 de señalam iento.
Idem 42, facturas núm eros 661 al 670 de id.
Idem 13, facturas núm eros 1.801 al 1.810 de id.
Idem 14, facturas núm eros 1.961 al 1.960 de id.
Idem 15, facturas núm eros 351 al 360 de id.
Idem 16, facturas núm eros 1.401 al 1.410 de id.
Idem 17, facturas núm eros 131 al 140 de id.
Idem 18, facturas núm eros 1.911 al 1.920 de id.
Idem 19, facturas núm eros 1.901 al 1.910 de id.
Idem 20, facturas núm eros 1.571 al 1.580 de id.
Madrid 17 de Octubre de 1878.=E1 Director general, Jav ier 

Cavestany.

D irección general de Rentas Estancadas.
E n Bilbao se han  ocupado sellos de com unicaciones de una  

y  4 pesetas de la  emisión corriente, que han  sido declarados 
falsos por los Grabadores de la Fábrica N acional del Sello.

Las diferencias m ás esenciales que los d istinguen de los 
legítim os, son:

1.a E n los de peseta falsos, todo el contorno del Susto 
de S. M. es com pletam ente distinto, sobresaliendo, en tre  o tras 
imperfecciones, la pun ta  de la  nariz, que es m ás redonda.

8.a La d istancia que m edia en tre  el lag rim al del ojo y el 
nacim iento de la  nariz  es m ayor.

3.a Todas las le tras de la  palabra Comunicaciones es m uy 
estrecha.

4.a E l pelo, en lugar de form ar grupos dé m echones como 
en los legítimos, sólo consta de rayas sin  dirección n i orden.

E n  los de 4 pesetas se observan los m ism os defectos que 
tienen  los de una  peseta, y adem ás tienen, así en el busto como 
en el fondo, muchos claros recortados que producen unos 
blancos que no tienen los legítimos.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia.
Madrid 47 de Octubre de 487&=E1 D irector general, José M. 

Rodríguez.

Noticia de los pueblos y  Adm inistraciones donde han cabido los 
23 premios mayores d e los 1.000 que comprende el sorteo  de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

— ___________   - Pesetas.

46.944 460.000 P alm a de Mallorca*
2.654 80.000 Madrid.

44.825 50.000 Goruña.
42.746 25.000 Madrid.

8.557 3.000 Orense.
44.627 3.000 Car aban cheL
49.259 3.000 Madrid.

4.974 3.000 Idem.
4.977 3.000 A lm ería.

40.2$9 3.000 Zaragoza.
46.920 3.000 Madrid.
44.765 3.000 'B arcelona .

8.876 3.000 Zaragoza.
42.765 3.000 San Sebastian^

4.563 3.000 Idem.
49.464 3.000 Madrid.

9.384 3.000 B arcelona.
4.453 3.000 M adrid.
9.533 3.000 Sevilla.

46.841 3.000 M adrid.
12.630 3.000 Jaeñ.

7.873 3.000 Gofuña.
3.642 3.000 Avila.

E n los sorteos celebrados en este dia en la  form a prevem - 
da por R eal orden de 49 de Febrero de 4862 para  ad jud icar el 
prem io de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilita res 
y  patrio tas m uertos en la pasada guerra  civil; o tro de igua l 
can tidad  otorgado por decreto de 47 de Setiem bre de 4874 á 
las huérfanas de m ilita res y  patrio tas m uertos á m anos de los 
partidarios del absolutism o desde 4 /  de Octubre de 4868, y 
cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte , han  
resultado agraciadas las siguientes :

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
E ste prem io no ha  podido adjudicarse por fa lta  de in te re 

sadas con derecho á obtenerlo. -

Idem segundo de id. id.
Doña Tom asa Marqués y Escriche, h ija  de D. Nicolás, Mi

liciano N acional de Teruel, m uerto en ei campo del honor.

d o n c e l l a s .

Premio primero de 425 pesetas.
M ariana Perez y  Perez de Juan, del Hospicio.

Idem  segundo de id. id.
Cayetana Panizo y Gallo de Patricio , de id .

Idem tercero de id. id.
A ndrea Fernandez y Soriano de Jacinto, de id.

Idem cuarto de id. id.
Jacoba E ngracia López y P orras de A ntonio, de id.

Idem quinto de id. id.
Tom asa Fernandez y Soriano de Jacinto, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar m  Madrid él dia %6 
de Octubre de 4878.

C onstará de 38.000 billetes, al precio de 30 pesetas, d iv i
didos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 832.200 pesetas 
en 4.894 premios, d é la  m anera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4..................................  de........................................ 80.000
4..................................  de.......................................  50.000
4..................................  de.......................................  20.000
4..................................  de.......................................  10.000
3..................................  de.5.000.............................  45.000

38..................................  de.2.500.............................  95.000
4.550..................................  de..300 ..............................  465.000

99 aproxim aciones de 300 pesetas para los 99 
núm eros restan tes de la centena del que
obtenga el prem io m ayor.................................  29.700

$9 id. de 300 id. para  los 99 números re s tan 
tes de la centena del que obtenga el p re
m io segundo............... ......................................... 29.700

99 id. de 300 id. para  los 99 núm eros res tan 
tes de la centena del que obtenga el pre
mio tercero .................................................    29.700

2 id. de 4.050 id. para  los números anterio r y 
posterior al del premio mayor...........................  8.400

4.894 832.200

Las aproxim aciones son compatibles con cualquier otr® 
premio que pueda corresponder al b ille te ; entendiéndose, con 
respecto á las aproxim aciones señaladas para  los núm eros a n 
terio r y  posterior al del premio mayor que si saliese prem ia
do el núm . 4, su an terio r es el número 38.000; y si fuese este 
el agraciado, el billete núm . 4 será el siguiente.

P a ra  la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobreentiende que, si el premio m ayor corresponde por 
ejemplo al núm . 45, el segundo al 9.996, y el tercero al 20.345, 
se consideran agraciados respectivam ente los 99 núm eros res
tan tes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 4 al 400, del 9.904 al 40.000 y del 20.304 al 20.400.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades p rescritas por la instrucción del ram o. Y en 
la propia form a se h a rán  después sorteos especiales para ad
jud icar dos prem ios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
m ilitares y p a trio tas  m uertos en cam paña, y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

E stos actos serán públicos, y los concurrentes interesad®» 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan  en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas im presas, cuyas lis tas  son los únicos documentos feha
cientes para  acred itar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones dond® 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. E n algunos casos la  D irec
ción puede acordar trasferencias de pagos, m ediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 47 de Octubre de 1878.=E1 D irector genera l, José 
M. Rodríguez.

PRESUPUESTO DE 4878-79. — MES DE SETIEMBRE DE 1878.

Habiendo padecido varias equivocaciones la Fábrica Nacio
n a l del Sello al facilitar loS datos para la neta de lo recauda
do en esta Corte por el derecho dei timbre de periódicos du
ran te  el mes citado, se publica de nuevo después de recti
ficada.

Re«atidado Idem TOTAL.
hasta fin en

. de Agosta. Setiembre. __
PENÍNSULA. ___

Pías. Cíntt. Pía». Cént». Pta». C¿%t».
Políticos.   ■---------------- ---------------

La Correspondencia de
E spaña........... ........... 9.578*04 4.494*42 14.072*46

El Im parcial  ............  7.908l03 3.653‘94 44.564*94
El Globo. ..............  2.424‘60 4.249*80 3.641*40
La Fé. . . . . . . . . . . . . . . .  4.792*50 4.486*50 2.979
El Siglo F u tu ro   4.870*65 838*80 2.709*45
El Diario Español  4.604*40 953*40 2.557*50
La Iberia  ..........  4.369*20 706*20 2.075*40
La Epoca ..................... 974*40 648*60 4.620
El Conservador. . . . . . .  942*90 6 í0l80 4.553*70
El P o p u la r .. . ..............  636*60 325*80 962*40
La Política....................  478*80 458*40 937*20
E l Tio Conejo..............  508*80 334*20 840
El Pueblo Español. . . .  499*80 247*50 747*30
La Nueva P rensa   453*30 232*80 686*40
La Union....................... 334*20 344*40 645*30
Los Debates..................  324 289*20 640*20
La Mañana..................... 429*90 432 564*90
El Mundo Político   , 328*20 225*60 553*80
La Integridad de la Pa

tria ...........................    550*35 * 550*35
El Correo M ilitar  546*60 » 546*60
El Tiem po..................... 487*20 » 487*20
La P a tr ia ......................  427*50 >» 427*50
El Cronista.. . ..............  320*40 » 320*40
El Pabellón Nacional.. 214*20 » 244*20
La Voz del Li toral . . . .  489*60 » 489*60
La Gaceta U niversal.. » 434*70 434*70
El Clamor de la Patria. 72*45 46*80 419*25
El Constitucional  42*60 38*70 84*30
La Paz............................  27*45 » 27*45
El D uende....................  47*40 » 47*40
La Voz de M adrid  42*60 » 42*60
La Cencerra..................  7*50 » 7*50
La Crítica    5*40 » 5‘40
La Filoxera................... » 5*40 5‘40

35.337*57 47.094*03 52.434*60

No políticos.
La Correspondencia Mi

litar ............     334*50 200*40 531*60
El Boletín de Pósitos.. 334*80 453*60 488*40
El Boletín de la Guar

dia Civil  309*90 447*30 457*20
El Consultor de Ayun

tam ientos  295*50 408 403*50
La Guia del Carabinero 398*40 » 398*40
La Gaceta U niversal.. 385*50 » 385*50
El Memorial de Infan

tería  457*50 72*90 230*40
El Magisterio Español. 447*90 73*20 224*40
El Siglo Médico  i2P2u 54LO 484*80
El Boletín de Loterías

y  Toros   400*80 52*20 453
El Eco de la Zapatería. 437*40 » 437*40

Recaudado Idem TOTAL,
hasta lia eü

de Agosto. Setiembre._________ __

P ías. C fats. Ptas. Cénti.  Pta». C áils.

La Correspondencia Mé-
r d ic a .............................. 93‘90 4 i ‘10 13t5
La Gaceta del Notariado 426*60 » 426'60
El T oreo .........................  71‘5S B3 ‘io  184*65
Los A visos  124*80 » 124*20
El Génio Médico Q ui-

r ú r g i c o v . . .  » 443*40 443*40
La I  arm acia Española. » ¿(j$
La Gaceta de R egistra-

F i dRr f r " ñ v - ‘ ;   6 2 ‘70 g 8 ‘so  m oEl Boletín O ficial.. . 48‘GO 24 72*60
El Movimiento E eónó-
T “ ic o . . , .......................  46*50 21*60 68*10

rtevista deHacienda 64*80 » 64*80
E l A nfiteatro Anató

m ico............................. 37*20 48*90 56*40
El Boletín de Adminis

tración M ili ta r   32*85 44*70 47*55
El Eco de las Clases

P asivas  33*60 43*80 47*40
La Gaceta del Ministe

rio fiscal  24*90 22*20 44*40
El Avisador Municipal. 24 47*85 38*85
La R eform a Legisla

tiva   31*50 » 31*50
La In d u s tr ia .................  » 27*60 27*60
El Consultor g en e ra l.. 26*40 » 26*40
La Voz de la C aridad.. » 21*60 21*60
El Boletín de Institución

libro de E nseñanza.. 6*60 9*90 46*50
La Cotización Oficial de

la Bolsa  40*50 4*65 45*45
El A m igo........................ 45 » 45
La Crónica de prim era

E n señanza   43*30 » 43*30
La R evista de Correos. 9*30 3*60 42*90
La R evista del Personal 

de F erro-carriles t. . .  7*50 3*30 40*80
El Comercio E spaño l. .  3*60 » 3*60
El Boletín del Ministe

rio de U ltra m a r   4*80 0*90 2*70

3.637 4.404*60 5.041*60

ANTILLAS.

E l Siglo F u tu r o   434 52 183
El Correo M ilita r  463 » 463
L a Gaceta U n iv e rsa l.. 71*50 62 433*50
L a Correspondencia Mi

l i ta r   .........  65*50 42 407*50
Ei Boletín de la G uar

dia C ivil.....................  46 21 67
L a  P o lítica .....................  26 37 63
La Paz.............................  37 *5*50 52*50
El Boletín de Adminis-

tracion  M ili ta r   * 35*50 * 35*50
E l Pabellón Nacional . 3 2  » 32
L a E p o ca .......................  31*50 » 31*50
L a Voz del L ito ra l  30*50 » 30*50
L a F é...............................  46*50 » 46*50
E l A nfiteatro A nató

mico......................... .. 7*50 5 42*50
B1 Boletín del Ministe

rio  de U ltra m a r   6 3 9
M  Siglo Médico  5*50 2*50 8
E l Clam or de la P a tr ia  4 » 4
L a Correspond encia Mó

d ica ..............................  2*50 » 2*50

711*50 240 951*50

FILIPINAS.

El Siglo F u tu ro   386 205 591
La F é .............................. C8 65 433
La Correspondencia Mi

l i ta r .............................. 45 39 75
E l Correo M ilita r  72 » 72
La E p o ca ........................ » 65 65
Los D ebates____ *.......  46 » 46
L a P a tr ia .......................  33 » 33
E l Boletín del M iniste

rio de U ltra m a r . . . .  41 42 23
La Correspondencia Mé

d ica .................................. .... 8 * 8
E l Siglo Médico  1  4 2
El A nfiteatro A nató

mico.............................. i  „ 4

671 378 ' LO 49

RESÚM EN. ~  *
P ara  la Península . . . .  38.974*57 48.498*63 57.473*20
P ara las A n til la s   711*50 240 951*50
Para F ilip inas  671 378 4.049

40.357*07 49.416*63 59.473*70

Madrid 47 de Octubre de 1878.=José M. Rodríguez.

Intervención general de la Adm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBEE DE 1858.

NÚMERO 4.591.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados po r las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
m inadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en él art. 8.9 de la ley de 1.º de Abril 
de 1859, emita inscripciones nom inales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

NUMERO MES T ANO IMPORTE.
de á que pertenecen CORPORACIONES. en

ó rd en . las relaciones. Eses.Mils.

PROVINCIA DE ALBACETE.

180204 A yuntam iento de A l
ba c e t e . . . . . . . . . . . . .  Abril 1 8 6 9 .. . .  .♦ 31*333
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JCCMSRO MES T AfcO IMPOSTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mus.

480205 Ayunt.0 de Albacete.. .  Julio 4 8 6 9 .... . .  74*363
180208 Idem de id ................... Agosto id  82‘E>04
180201 Idem de id   ..............  Diciembre id. . . .  149‘040
180208 Idem de id..................  Febrero 1870 .... 6o‘680
1802Q9 Idem de id ..................  Marzo id.............. 22<720
180210 Idem de id..................  Abril 1870..........  720‘160
180211 Idem de id..................  Mayo id ......  1.710‘348

PROVINCIA DE BADAJOZ*
480212 Ayuntamiento de Al

mendrales o (adicio
nal) ..........................  Mayo 1866_____  80*634

180213 Idem de id ..................  Febrero 48 6 7 .... 42*667
480214 Idem de id. (adicional). Agosto id   74*667
480215 Idem de id................... Enero 4868.......... 42*667
430216 Idem de id .............. .. Julio id...............  520*537
480217 Idem de id ..................  Agosto id  4.630*454
180218 Idem de id ..................  Setiembre id .. .  • 992*748
480219 Idem de id..................  Abril 4869..........  249*600
480220 Idem de id .   ..........  Setiembre id ..... 45*008
480224 Idem de id ............ . Enero4 8 7 0 ... . . .  99*910
480222 Idem de Cabeza la Ya

ca.     Julio 4869............ 6.240
480223 Idem de Higuera de la

Serena......................  Marzo 4 8 6 8 ...... 56*748
480224 Idem de id...................  Febrero 4869.... 4.488*780
480225 Idem de id  ........... Enero 487 0 ...... 360*960
480226 Idem de id    Febrero id   842*276
480227 Idem de id   Marzo id    4.486*080

• 480228 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id. ----------  3.719*960'
480229 Idem de id............. .. Junio id .   ........  43*680
480230 Idem de Yalverde de

Leganés...................  Marzo 4866. 81*292
430234 Idem de id  .........  Mayo 1869..........  43*768
480232 Idem de id .  ........ Setiembre id  40*064
480233 Idem de id.............. . Enero 4870. 2.400
480234 Idem de Garbayuela . .  Julio 4869............  387*304
480235 Idem de id...................  Setiembre i d . . . .  ÍC >664
480236 Idem de id................... Octubre id ..   253*600
480237 Idem de Higuera de la

Serena  ........  Enero 4867. . . . .  829*005
180238 Idem de id ...................  Marzo id .............  2.017*120
480239 Idem de icl...................  Mayo id.. . , ........ 46*735
480240 Idem de Yal verde de

Leganés................. . .  Idem id ................. 4.783*624
480241 Idem de San Pedro . . .  Noviembre 4869. 9.236*280
480242 Idem de Tamurejo. . . .  Idem 4865............. 389*363
480243 Idem de id................... Diciembre 4866.. 404*534
480244 Idem de id ..................  Julio 4867............ 2.648*716
480245 Idem de id .    ...........  Idem 4869...........  240*800
480246 Idem de id   ............... Setiembre id. . . .  672*800
480247 Idem de id ................... Diciembre i d . . . .  240*800
480248 Idem de id   Noviembre 4870. 602

PROVINCIA DE LÉRIDA.
180249 Ay u n t a mi e n t o  de

Arehs......................... Abril 4870. . . . . .  60 •
180250 Idem de Balaguer... . .  Febrero id. . „ . . .  8*420
480251 Idem de Boix. . . . . . . .  Mayo 4867.. . . . . .  4*760
480252 Idem de Borjas   Abril 4870..........   40*809
180253 ídem de Cabó   Mayo id .. .......... 69*840
480254 Idem de Castellrson de

Seana . . . .................  Enero i d . . . . 34
480255 Idem de id ................. . Febrero id  474*600
180256 Idem de Coll de Nargó. Idem ¡id..... 6

PROVINCIA DE LOGROÑO.
480257 Ayuntamiento de Agui-

la r .............................  Abril 4870...........  58*765
180258 Idem de id   Mayo id. . . . . . . . .  4*936
180259 Idem de Baños de Rio-

Tirón......................... Abril 4866..........  346*367
180280 Idem de Castañares..* Marzo 4870. . . . . .  8.958*840
180281 Idem de Murilo de Rio-

Leza...........................  Febrero id. . -. . . .  49*842
480262 Idem de G-albarruli. . .  Marzo 4870 . , . . .  436*357
180263 Idem de San Román.. Mayo id................. 21*791

PROVINCIA DE TERUEL.
480264 Ayuntamiento de Al-

dehuela ............. Octubre 4869. . . .  8*320
480285 Idem de Alcoriza . . . . .  Idem id.  ............ 1.482*420
180266 Idem de J-Vô ra- . . . .  Marzo 4867 . . . .  . 12*340
480267 Idem de A mulla . . . .  Octubre 4868. , . .  9*3fl6
480263 Idem de Cucalón . . . . .  Marzo id...............   2*798
480269 Idem de F r le . . . .  Febrero i d . . . . . .  7*404
480270 Idem, de Javcdvyas.. . ,  Marzo 1870. . . . . .  153*480 •
480271 Idem de M t iban. . . Julio 4865............   9*340
130272 Idem de id. . . . . . . . . . .  Agosto 4366. . . . .  9*840
480273 Idem de id   ............ Idem 4867   9 840
180274 Idem de id . ......... ..... Idem 4868   á h4U
48027o íflmn de id ..................... Julio 1869............   14 M0U
48J276 Idem de id ,  ....... . . .  Diciembre id . . . .  24
480277 Idem de Parras de Mar

tín ____   —  . . . . .  „, Noviembre 1365. ■. 42
480278 Trie ni de Sarríon. . . , . .  Moyo 1866 . . . . .  252*801
480279 Idem r!e id. . . . . . . . . . .  Julio 1869. . . . . . .  4.924*800
480280 Idem de id  . .  , , ,  Junio 1870. . . . . .  2.582*800
480281 Idem ds Vi Madores,. . .  Agosto 186S.— . 42*667
480282 Idem de Tramacastiel, Junio 4870........... 44*400

Madrid 28 de Setiembre de 1878.=El Interventor general»
R,„ Yillaverde.

M INISTERIO DE FOM ENTO

D irección general do Obras públicas, 
Comercio y Minas.

En virtud cíelo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 11877» esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes ele Noviembre» á la una de la tarde, para el 
arriendo en púbhca subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por termino de dos años en los portazgos que á continua
ción he expresan» pertenecientes á la carretera de1 torcer 
órden de Vn lo nquinos á Villanueva del Oarnpo» provincia de 
León.

Preswpu o anual, 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 2 0  POR 400  ~

BEL TIPO DE LA PRIMERA. Om ü S ,

P.alan quinos» con Arancel de % míríámetros 14.952*09
Yalderas, con Arancel de 2  miriámetros,... 9.469*58

24.424*67 .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
yen León ante el Gobernador de la provincia; bulléndo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, eí pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiclones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.100 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resmten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación -abierta en términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo L primera mejora por lo rnénos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 44 de Octubre de 4878.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga. '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 44 de Oc«ubre'-último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de-̂  
rechos de Arancel que se de/enguenen los portazgos de Pa- 
lanquinos y Valderas; se compromete á torpar á su margo la 
recaudaron de dichos derechos, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto cte £3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 15 
del próximo mes de Noviembre, á. la una de la tarde, para 
el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel 
exigióles por término de dos años en los portazgos que á con
tinuación se expresan, pertenecientes a. la carretera de primer 
orden de Madrid á la Coruña, provincia de la Goruña.

Presupuesto anual, 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 3 0  POR 1 0 0  “ 7

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Queiris, con Arancel de 2  miriámetros.. . .  7.432*29
Yilaboa, con Arancel de 2 miriámetros... 40.686*35

48.448f64

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimientgL:7del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generalés publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre del año último, y  el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
ba de consignarse préviamente como garantía para tomar 
pa~te en esta subasta será de 8.025 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública a l , tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realiza io el depósito del modo que prev;ene la referida ins
trucción. ■

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos. -

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
lic itac ió n  a b ie r ta  en los términos prescritos por la citada ins
tru cc ió n ; siendo  la  primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando la s  demás á voluntad de los Jicitadores siempre 
que no b a jen  de 40 p ese tas.

M adrid  46 de Octubre de i 8 7 8 .= E l  Direetor general, el Ba
rón áe Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino d e    e n te rad o  del anuncio publicado

con fecha  16 de Octubre ú ltim o , y de la s  condiciones y requisi
tos que se ex igen  p a ra  el a rrie n d o  en  pública subasta de - Ios- 
derechos de A ran ce l que se d ev enguen  en los portazgos de 
Queiris y Yilaboa» se com prom ete  á to m a r  k su cargo la recau
dación de dicho i derechos, con e s tr ic ta  sujeción á los expresa-* 
dos re q u is ito s  y condiciones, 'por la c a n tid a d  d e .* . , .. pesetas 
antíales.

(A quí la  p ro p o sic ió n  que se haga» ad m itie n d o  ó m e jo ran d o  
lisa  y l le n a m e n te  el tipo  fijado; pero  advirtiendo q ue .será  
desech ad a  to r¡a p ro p u e sta  en que no  se exprese  d e te rm in a d a -  
m erne la  c a n tid a d  en  p e se ta s  y  cén tim o s, e sc r ita  en le tra , 
que el p ro p o n en  te o frece .)

(F ech a  y f irm a  de l p ro p o n en te .)

E n  v ir tu d  de lo d isp u e sto  p o r-R e a l decre to  de 23 de S e 
tie m b re  de 4877, esta  D irección  g e n e ra l h a  se ñ a la d o  el día 45 
del p róx im o  m es de N ov iem bre , á la  u n a  de la  ta rd e , p a ra  el 
a rrie n d o  en  pú b lica  su b a s ta  de los de rech o s de Arancel exi
g ió les  p o r té rm in o  de dos añ o s en  lo s p o rtazg o s q u e  á conti
n u ac ió n  se ex p resan , p e rte n ec ien te s  á  la. c a r re te ra  de segundo- 
ó rd en  de O rense á San tiag o »  p ro v in c ia  d e -la  G oruña .

Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA. CON BAJA DEL 30 POR 400 /  _  ~

DEL- TIPO DE LA PRIMERA. ,.......  l  e S 6 t a S -   ,

P u e n te  IIH a, con A ran ce l de 2 m ir iá m e tro s  9.507*02'
C astiñ e iriñ o , con A ran ce l de 2 m ir iá m e tr o s 1 * * * 32.298

44.805*02■■ ( _  :
...La su b a s ta  se c e leb ra rá  en  lo s té rm in o s  p rev en id o s p o r  la  

in s tru c c ió n  de 43 de M arzo de 4852, en  M a d rid  a n te  d a  D ire c 

ción general de Obras públicas» en el Ministerio de Fomento, y  
en la Goruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre del año último,y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 7.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 46 de Octubre de4878.=*El Director general, el Ba
rón de Covadonga. ,

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 46 de Octubre último, y délas condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Puente Ulla y Castiñeiriño, se compromete á tomar á su car
go la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad,de. . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 45 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
abriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término dedos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer órden 
de Angeles á Noya, provincia de la Coruña.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 3.0 POR 4 0 0  “

DEL TIPO DE l a  p r i m e r a .  Pesetas.

Gundin, con Arancel de 2 miriámetros.. .  2.472*75
Alvariza, con Arancel de 4*5 miriámetros. 3.655*50

6.428*25

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas ,en  el Ministerio de Fomento, 
y en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la G a c e t a  del 25 de Setiembre del año último, y el de las 
particulares para esta contrata.

La¿ proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.025 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En H caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, úna segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 46 de Octubre de 4878.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición:
D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha.46* de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Gundin y Alvariza, se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del propenente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 45 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ór
den de la Coruña á Pontevedra, provincia de la Coruña.

Presupuesto anual 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 y,

DEL TIPO DE LA PRIMERA.   Pm tü S .___ ___

Herves, con Arancel de 2 miriámetros  42.479*67
Puente Sigueiro, con Arancel de 2 miriá

metros.  ......................   45.420*95
Milladoiro, con Arancel de 2 miriámetros.. 46.342*43
Puente Cesures, con Arancel de 2 miriáme

tros. . . . . .    .................    44.400*46

58.342*94

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Birec-
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fcion general de Obras públicas, en el Ministerio ^  Fomento y en la  Cor uña ante el Gobernador de la p r ó v id a ;  hallándose en ambos puntos de manifiesto, para cor-00J ¿ ie'n t0 
hlico¥ los Aranceles, el pliego de condicio'^i».^ generales publi
cad o  en la Gaceta, del ©* Setiembre, d el año último, y el de tas particulares para esta contrata,.

Las proposiciones se presentarán t'n pliegos cerrados, arreglándose exac tamente al ruoáek que s ig u e ; y la  eantid&d que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 9,7$!) pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de $9 de Agosto de 1876 ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
No se adm itirán posturas que no cubran el importe dsl presupuesto anual de dichos portazgos.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los iicitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.
Madrid 16 de Octubre de 1878.===E1 Director general, el Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 16; de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Iierves, Puente Sigueiro, Milladoiro y Puente Oesures, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........ pesetas anuales.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.}

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de $3 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el arriendo en publica subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por término de dos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer órden de Vivero á Linares, provincia de la Coruña.
Presupuesto anual.

SEGUNDA SUBASTA CON BA JA  DEL 30 PO R 100 —
DEL TIPO DE LA PR IM ER A . Pesetas.

Siete-Piedras, con Arancel de 4*5 miriáme-
tros...................................................................  $.885*91Mera, con Arancel de % m iriám etros. . . . . .  5.678‘$1

8.564*1$
La subasta se eelebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  en la Coruña, ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la  Gaceta del $5 de Setiembre del año último, y de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en esta subasta será de 1.450 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 'efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de $9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de nichos portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, so celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic itación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Iicitadores, siempre que no bajen de 40 pesetas.
Madrid 46 de Octubre de 1878 ~=E1 Director general, el Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  enterado del anuncio publicadocon fecha 16 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen |en los portazgos de Siete-Piedras y Mera, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga,, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en peseta y céntimos, escrita en letra, que ei propon en te ofrece.) (Fecha y firma del proponente.)

A DMINISTRACION PROVINCIAL.
G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G erona.

Sección de Fomento.— Carreteras.
Aprobados por Reales órdenes fechas 1.° y $ d e l mes actual los presupuesto de acopios de conservación en el año económico de 4878-79 para las carreteras de esta provincia que á continuación en cuadro separado se expresan, y mandados su bastar, he resuelto anunciar las subastas para los dias 4 y 5 .del próximo mes de Noviembre; debiendo celebrarse el dia 4 

las correspondientes a las.carreteras de Madrid á Francia, sec
ción üq Gerona á Figüeras; la de Gerona á Palamós, la de Gerona á Olot y la de Mama sa á Gerona, sección de Salt á Gero- 
•21 a; y eí 5 la de Gerona á San Fel iú de Guixols, secciones de Gerona á Cas&á de la Selva y de L1 agostera á San Fe lili, la^de Be&alú-á Rcuar, sección de Figueras á Rosas; la de Hostalricb á. To&sa, sección de fardera  á B tan es, y la de Santa Coloma de 
Farnés A L io re t, sección de Santa Colonia 4 La G rano ta, las

cuales se verificarán á las doce de la mañana de los dias indicados ; debiendo celebrarse dichos actos en este Gobierno de provincia y bajo mi presidencia.El remate se verificará en los términos prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 185$; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del púolico, los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas y lo* presupuestos correspondientes; debiendo advertir que cualquier interesado puede hacer proposición por uno ó más trozos.
No se admitirá ninguna proposición que no se halle exactam ente ajustada al modelo adjunto, y la cantidad que ha de 

consignarse préviamente como garantía para tomar parte en Ja subasta será el 1 por 100 del presupuesto. ̂E«te depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos con arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado en la forma que previene la referida instrucción.En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 1$5 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con tal que no bajen do $5 pesetas.Gerona 1$ de Octubre de 1878.=E1 Gobernador, Joaquín María Lagunilla.
Dia 4 de Noviembre de 1878.

Carretera de primer órden de Madrid á Francia por la Junquera.—Sección de Gerona á Figueras.—Importe del presupuesto $$.$03 pesetas 86 céntimos.—Tanto por 100 del depósito $$$‘04. *
Idem de segundo id. de Gerona á Palamós.—Sección de Gerona á F igueras—Importe del presupuesto $9.740 pesetas $9 céntimos.—Tanto por 100 del depósito $97*40.Idem de id. id. de Gerona á Olot.—Sección de Gerona á F igueras*—Importe del presupuesto 43.969 pesetas 99 céntimos.— Tanto por 100 del depósito 439‘70.
Idem de id. id. de Manresa á Gerona.—Sección de Salt á Gerona.—Importe del presupuesto 4.$49 pesetas $4 céntimos.— Tanto por 100 del depósito 1$‘49.

Dia 5 de Noviembre de 1878.
Carretera de tercer órden de Gerona á San Feliú de Guixols.— Sección de Gerona á Cassá de la Selva y de Llagostera á San Feliú.—Importe del presupuesto 8.$78 pesetas $5 céntimos.— Tanto por 100 del depósito 8$‘78.
Idem de id. id. de Besalú á Prosas.—Sección de Figueras á Rosas.—Importe del presupuesto 51.690 pesetas 16 céntimos.— Tanto por 100 del depósito 516*90.Idem de id. id. de Hostalrích á Tossa.—Sección de Tordera á Blanes.—Importe del presupuesto 3.771 pesetas 41 céntimos.— Tanto por 100 del depósito 37‘74.
Idem de id. id. de Santa Ooloma de Farné3 á Lioret de Mar.—Sección de Santa Coloma á La Granota.—Importe del presupuesto 3.303 pesetas 95 céntimos.—Tanto por 100 del depósito 33‘04.

Modelo de proposición•
D. N . N ., vecino d e  , según acredita por cédula person a ln ú m .. . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Gerona con fecha 1$ de Octubre de 1878, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta délas obras para la conservación de las carreteras de esta provincia que expresa el cuadro fijado á continuación de dicho anuncio, se compromete á tom ar á su cargo los referentes á la carretera d e . . . s e c c i ó n  d e . . . . . ,  con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas.
(Aquí se pondrá en letra la proposición que se hagaf mejorando ó admitiendo lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad por que se compromete á ejecutar las obras.)

(Flecha y firma del proponente.)
A dm in ta trao ioB , d s l  C o rre o  C e n tra ! .

SECCION D I  LIST A.
Oart&s detenidas por falta ds franqueo el dia 16 le Octubre.
Núm. 370 Adolfo Amelivia.—Guadalajara.371 Angel Artolfi.—Zaragoza.37$ Anselmo Paniagua.—Escalona.373 Conde de Campillos.—Cehegin.374 Cipriana Malo.—Segovia.375 Oárlos Martínez.—Ámnjuez.376 Eduardo Sánchez.—Navalcarnero.377 Encarnación Rosal.—Écija.378 Enrique Jiménez.—Almería.

379 Encarnación Barranco.—Paracuellos.380 Eduardo Abinu.—Castropol.381 Francisco Peña.—Murcia.38$ Francisco Nacenti.—Barcelona.383 Juan de la Cruz.—Villarino.
384 José Queipo.—Alienes.385 Juan Antonio Rodríguez.—Gera.386 Mariano Hernández.—Arjonilia.387 Mariano Zorzana.—Logroño.388 Modesta Merodio.—Marandeona.389 Nicolasa Molinar.—Logroño.390 Raimundo Fernandez,—Colmenar cíe Oreja.391 Sabino Rodríguez.—Besullo.39$ Teresa Oapdevila.—Barcelona.

Madrid 17 de Octubre de 1S78.=E1 Administrador, Martin 
Botella.
Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 16 de Octubre.
Núm. 380 Antonio Masonero.—Almuñécar.381 Adela Chico.— Borja.38$ Constantino Aznar.—Tarazona.383 Fidel González,—Bilbao.384 Felisa López.—San Bartolomé de Pinares.385 Francisco Pavía.—Barcelona.386 Germán Calderón —Puebla de Alcocer.387 Hilario Hufaro.—Rioja (Duistes).388 Jorge Domínguez.—Le.lesma.389 Joaquín Diez.— Gctafe.890 Juan P. Herncjo.-—\randm391 José Amertor.—Tejado.89$ Liboria Fernandez. —Lomba.

393 León Vülamor.—Oestresana.394 Manuel Silva.—Trusa!í.895 Pedro García.—Yelo.896 Vicente Le odia es.—Vedilla, de San Antonio.397. Viuda de Gal vez.—Villalgordo de Júcar.
Madrid 17 de Octubre de 1378.= El Administrador, Martin 

Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.

En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación en 14 de Febrero de 1876, y autorizado por la Junta municipal en 4 de Marzo del mismo, ratificada por la actual al aprobar el presupuesto del presente ejercicio, se procederá á la  tercera amortización por subasta de las carpetas en que se han convertido los cupones del empréstito de 80 millones de reales, respectivos á los nueve semestres vencidos desde 1.° de Enero de 1871 ¿ 30 de Junio dp 1875. El acto tendrá lugar el mártes 5 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, ante la Comisión de Hacienda de la expresada Corporación en el salón de columnas de la primera Casa Consistorial, bajo las bases siguientes:
I.* La cantidad que se destina á la expresada amortización será de $50.000 pesetas, ó sea un millón de reales.
$.a Los tenedores de carpetas que quieran interesarse en la subasta se proveerán préviamente de las facturas que al efecto se expenderán en la portería de la Contaduría del Ayuntamiento.
3.a A las expresadas facturas se acompañarán la carpeta ó carpetas que cada interesado haya de presentar á la subasta, después de extendidas aquellas en la forma que determinen las mismas.4.a Como garantía de las expresadas proposiciones se entregarán por los interesados en la Contaduría de S. E. desde el dia siguiente al de la publicación de este anuncio y hasta el anterior inmediato al de la subasta, de una ¿ tres de la tarde, los documentos originales, ó sean las carpetas de cupones que comprendan sus respectivas facturas.
5.a El tipo ó precio á que se ofrezcan los valores líquidos de dichas carpetas, se expresarán por letra en unidades y céntimos de unidad.
6.a Cada proposición comprenderá únicamente los valores que se ofrezcan á un mismo precio.
7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en el acto de la subasta, en la primera media hora que se destinará al efecto, en cuya cubierta se expresará el nombre del que la suscribe.
8.a Terminada la media hora destinada para la presentación de pliegos se dará principio ai acto por la apertura de los entregados, que se hallarán numerados por el órden correlativo, y leídos por el Sr. Secretario, ó quien haga sus veces, las proposiciones que cada uno contenga, se clasificarán después de menor á mayor, según el tipo de cada una, hasta completar el millón de reales destinado á la amortización.9.a Si la última proposición admitida excediese de la cantidad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para el completo de aquella, devolviéndose los documentos restantes. ̂10. Si en el último tipo admisible resultasen varias proposiciones iguales, se dará la preferencia á la de menor cantidad; y si hubiera varias en precio y cantidad, se distribuirán entre estas proporcionalmente la suma que falte ¿ cubrir la cantidad destinada á.la repetida subasta.I I .  Todas las proposiciones c u y o  tipo sea mayor al último admitido, quedaran desechadas, y serán devueltos á ios in teresados los documentos originales que presentaron como garantía, prévia presentación del resguardo.1$. Concluida la lectura, y dado el acto por terminado, pasarán las proposiciones á la Contaduría para su examen, clasificación y designación de las más beneficiosas, que sean suficientes á cubrir el millón de reales destinado á la subasta.13. En la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos se insertará la relación de las proposiciones que hayan sido  admitidas^ y se llam ará inmediatamente á los interesados para que se presenten á cobrar el importe líquido de sus respectivas proposiciones en la Tesorería municipal; no admitiéndose el dia del pago canje alguno de los documentos que consten inscritos en las mismas, ni endosos para recibir su impoorte.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 45 de Octubre de 1878.== El Alcalde-Presidente, Marqués de Torneros. —$

Para llevar á efecto lo acordado por esta Excma. Corporación el dia 15 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, y y en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, se subastará la adquisición de 100 candelabros con destino al alumbrado público.Los pliegos de condiciones se hallarán expuestos en esta Secretaría todos los dias no feriados hasta la víspera del remate, de una á cinco de la tarde.La licitación se hará por pujas á la llana, y para tomar parte en ella será necesario acreditar haber consignado en la Tesorería municipal, en metálico ó papel de la Deuda m unicipal por todo su valor nominal, 350 pesetas.El tipo para la subasta será el de 70 pesetas por cada can
delabro.Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de las personas que deseen interesarse en la subasta.Madrid 15 de Octubre de 1878.=E1 Secretario, José Di- eenta. — 3

Bajo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de dicha Excma. Corporación, todos los dias no feriados, de una á cinco de la tarde, se saca á pública subasta la explanación de un trozo de la calle de Lagascn, del barrio de Salamanca, comprendido entre Jas de Goya y Pajaritos.El remate deberá tener efecto el miércoles 80 del actual, á la una de la tarde, en el salón de subasta de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución.Lo que se anuncia al público para que Jiegue á conocimiento de los que quieran interesarse en la ejecución del in 
dicado servicio.Madrid 45 de Octubre de 1878. ==El Alcalde-Presidente, Marqués de Torneros.=El Secretario, José Dicenta y Blaneo.

— 2
A lca ld ía  c o n s ti tu c io n a l de M iedes.

Hallándome instruyendo expediente administrativo contra Gregorio IUana y compañeros, vecinos y domiciliados en el pueblo de Cañamares, ni esta provincia, por infracción d é las  Ordenanzas de pesca; ó ignorándose _eí paradero ael referido IUana, se cita y emplaza por medio del presente pera que en el término de ocho días, á contar desde ítcha en que aparezca este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en e«ta Alcaldía á prestar declaración aceren de la denuncia que contra eí mismo dio un Concejal en 15 Setiembre últ imo; pues en caso de su no comparecencia será declarado rebelde.Miedes 4$ de- Octubre de i878.=*Eí Alcalde accidental, Ni
colás Cristóbal.
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Ayuntamiento constitucional de Torquemada, 
provincia de Palencia.

Terminando el contrato de Médico titu lar de esta villa 
otorgado en favor de D. Eusebio Tejedor Civera en Dicismore 
próximo, el Ayuntamiento ha acordado se anuncie la vacante 
de la plaza por el término de cuatro anos con la  dotación 
anual de 1.000 pesetas, pagadas trim estralm ente de  ̂ fondos 
municipales, con estricta obligación de prestar la asistencia 
facultativa al número de 450 á 200 familias pobres, quedan
do en libertad el agraciado de poder contratar con el resto 
de la población, conforme en un todo á lo establecido en el 
artículo 7.* del reglamento. , 3

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docum entadas 
á esta Alcaldía en el término de SO dias, á contar desde el en 
que tenga lugar su inserc'on en el Boletín oficial de la  pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d . .

Torquemada 16 de Octubre de 4878.=E1 Alcalde, Ezcquiel 
Hidalgo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

L a s  P a l m a s .
Resultando vacante en el Juzgado de prim era instancia de 

Santa Cruz de La Palma dos Escribanías de actuaciones; y 
debiendo ser provistas con arreglo á las prescripciones del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, se hace así saber de orden 
del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, con el ñn de que 
los que aspiren á obtener dichas Escribanías con carácter de 
habilitados, presenten en el térm ino de 20 dias, á contar desde 
el siguiente á la publicación del presente anuncio, sus solici
tudes documentadas al Juez de prim era instancia del mismo 
partido, haciendo constar que reúnen las condiciones previstas 
por el art. 4.° del citado Real decreto.

Las Palm as 14 de Setiembre de 4878.<=E1 Secretario de. 
gobierno, Francisco Doreste.

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r id .
I>. Canuto Martin y Alvarez, Comandante graduado, Capi

tán de caballería y F iscal del Gobierno m ilitar de esta plaza.
Habiéndose ausentado del depósito de transeúntes de in 

fantería de esta Corte, donde se hallaba agregado, el soldado de 
la tercera compañía del batallón cazadores de C ataluña, nú 
mero i , Enrique Hervas y M artínez, natural de M adrid, á 
quien estoy sum ariando por el delito de deserción del mismo;

m s  en estos casos 4 los Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole las prisiones m ilitares de San Francisco de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
a contar desde la publicación del presente edicto; y de no ha
cerlo en el term ino señalado, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en justicia.

Madrid 4.4 de Octubre de 4878.*=EI F iscal, Canuto MarííD.

D. José Morales y P lá,Teniente Coronel graduado, Coman
dante del batallón cazadores de Manila, núm. 20.

Habiendo desertado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el educando de la música del mismo batallón, Al
fonso Garralon López, natu ra l de Madrid, á quien estoy sum a
riando por el delito de deserción ;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
educando, señalándole el cuartel do San Francisco de esta-pla
za, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto , 4 dar sus 
descargos sobre el delito porque se le persigue.

Madrid 14 de Octubre de 1878.==Josó Morales.

M u r c ia .
D. José Baldrich y Carnicero, Comandante graduado, Ca

pitán  de 3a tercera compañía del décimo quinto tercio de la 
Guardia civil, y Fiscal en comisión..

Ignorándose el paradero de los vecinos del pueblo de Alge
zares Luis Mestre, el del Casino; Cristóbal Vives, ¿lias el Tuso; 
Salvador Vives, alias el Nene; Salvador González; Facundo 
V argas; Manuel Peñafiel Pacheco; los hermanos Faco y Ma
riano Roque, hijos de Joaquín Roque; Faco el L a ja r in ; Ma
nuel Ruiz Rubio, ¿lias.Mochila ; Fulgencio Meseguer, alias 
Chinche; Jerónimo Ásensio P arra; Ambrosio Asensio, su hijo; 
José Pelegrin Martínez, alias U toro; su hermano Juan Pele- 
grin Martínez; José Sánchez Olivares; Santiago Clares; Peri
quete, hijo de Salvador ; Faco, entendido por Rito ; Joaquín, 
alias el Chimo; Mariano Carretero, alias Chirrin, y Juan Mar
tínez Zaragoza, alias Llervero, sin otros antecentes, á quienes 
estoy sum ariando por el delito de resistencia arm ada á la 
fuerza del Cuerpo en la m añana del 28 de Setiembre últim o y 
heridas inferidas á dos guardias civiles;

Y usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) con
cede d los Oficiales del Ejército por sus O rdenanzas, por el 
presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto á los expre
sados sujetos, señalándoles la casa-cuartel de la Guardia civil 
de esta ciudad, sita en la plaza de S anta Eulalia, donde debe
rán  presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la comunicación de este edicto; y de no presentarse en el plazo 
marcado se les sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra.

Murcia 12 de Octubre de 4878.=*=Baldrich.~*Por m andado 
e Sr. Fiscal, el Escribano, Francisco Contreras Martínez.

T o lo s a .
I). Manuel González M arina, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal de la vid mera compañía del segundo batallón del reg i
miento infantería de Cantabria, núm. 89.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la segunda compañía de dicho b a ta 
llón y  regimiento, Hermenegildo Prieto Galindo, na tu ra l de 
San Pedro de Vaca, provincia de Valladolid, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estes casos á los Oficiales del E jérc ito , por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 10 dias, á con
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Tolosa 9 de Octubre de 1878.=M anuel González.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alburquerque.

D. Manuel García de Viedma, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente se recomienda al celo de las Autoridades 
civiles y m ilitares la busca y captura de siete hombres proba
blemente montados en caballos, llevan escopetas y visten como 
los gitanos; y uno de ellos pelo rubio y ojos azules, ignorán
dose sus nombres y demás ssñas por considerarse autores del 
robo verificado en las huertas de Benavente, de este término, 
propiedad de Simón Manzano y otros, consistiendo el robo en 
dinero y ropas, como capotes de burel con capuz, chaquetas 
de paño pardo, sábanas y otras, poniéndolos si fueren habidos 
á disposición de este Juzgado con las seguridades convenien
tes; pues así lo he mandado en la causa que se les sigue por el 
delito expresado.

Dado en Alburquerque á 23 de Setiembre de 4878.*»M. G. 
de V iedm a.«E l actuario, Guillermo Soto.

Alcira
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Tomás Albaladejo y López, Juez de prim era instancia de A l- 
cira y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Sos Car
rasco, élias el Nene, natural y vecino de Algemesí, de 16 años 
de edad, hijo de Vicente y de Consuelo, soltero y de oficio jo r
nalero, para que dentro del térm ino de 10 dias, á contar desde 
la inserción del presen te e n e lBoletinjoficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado al objeto de am pliarle su indaga
toria en la causa que en este Juzgado se sigue contra el mismo 
y otros sobre hurto de Varios objetos á José Medes Pédron; 
ta jo  apercibimiento en otro caso de lo que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo ó los Sres. Jueces de prim era 
instancia y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y traslación en su caso á este Juzgado del nombrado 
Vicente Sos Carrasco. '

Dado en. Alcira á 27 de Setiembre de 4878^T om ás Albala- 
dejo .=Por su mandado, Adolfo Terrades.

Alm asan.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Almazan y su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de 12 dias, contados 

desde la últim a inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Torcuato Andrés 
y Bartolomé Barrio, para que comparezcan an te este Juzgado 
y su cárcel pública á serles recibidas las correspondientes in 
dagatorias y notificarles la prisión decretada contra los mis
mos en el sumario crim inal de oficio que contra ellos me hallo 
instruyendo por actuación del que refrenda, habiendo en él 
sido también declarados procesados sobre fuga de la cárcel de 
la villa de Calatañazor en las prim eras horas de la m añana 
del dia 21 de Agosto pasado, al ser conducidos 4 disposición 
del Sr. Gobernador civil de la provincia, procedentes del Juz
gado de primera instancia del Burgo de Osrna, á cum plir la 
pena que se les impuso en la causa seguida en dicho Juzgado 
por robo al Sr. Gura de Talveila; y apercibiendo á dichos su 
jetos, caso de no verificarlo, á ser declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Síes. Jueces de p ri- ' 
mera instancia y municipales, Autoridades civiles y m ilitares 
y agentes de policía judicial procuren la captura y remisión á 
este repetido Juzgado con las seguridades convenientes de men
cionados Bartolomé Barrio y Torcuato Andrés, cuyas señas 
únicas que hasta ahora aparecen en el sum ario son las de ser 
uno de ellos de unos 30 á 3o años de edad, pantalón bombacho, 
chaleco del país, calcetines y alpargatas abiertas; y el otro 
de 35 á 40 años, pantalón bombacho, chaleco del país, sin 
medias, con alpargatas abiertas, alto, cara delgada y color 
blanco.

Dada en Almazan á 2o de Setiembre de 4878.=*Oándido 
Fernandez Trebiño.=»Por mandado de S. S., Timoteo Mena y 
Ramos.

Aoiz.
D. José de Iguzquiza, Juez de prim era instancia de esta vi

lla de Aoiz y su partido, en la provincia de Navarra.
Hace saber que en la noche del dia 49 de los corrientes, sin 

que se sepa ni consta en autos la hora, forma en que tuvo lu 
gar y por qué personas fué robada la iglesia parroquial de la 
villa do Javier, de este partido, llevándose los ladrones los ob- 

¡ jetos y alhajas siguientes:
| Un cáliz con su patena do plata, con unas letras en el borde

de abajo, ó sea en peana, en que se lee: «Es regalado por un 
Capellán á Sán Francisco Javier.»

Otro cáliz de plata, con dos cucharillas del-mismo meta).
Un vaso de plata para conducir el Viático.
Un viril de plata.
Una corona de la Virgen, también de plata.
O tra corona del niño Jesús, del mismo metal.
Y dos vinajeras, también de plata.
Una cruz provisional, de plaqué.
O tra del a lta r mayor, también de plaqué.
Una calderilla, de plaqué.
Y un hisopo, del mismo m etal de plaqué.
En su consecuencia encargo á todas las Autoridades y de

pendientes de policía judicial, que en el momento que tengan 
conocimiento del sitio ó persona donde se encuentre alguno ó 
algunos de los objetos indicados los ocupen, y pongan estos y 
las personas poseedoras de los mismos á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en la causa que sobre ello estoy ins
truyendo.

Dado en Aoiz á 23 de Setiembre de 4878.«José de Iguzqui- 
za.«=Por su mandado, Ildefonso Eguizábal.

Barcelona.—P a l a c i o .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito  de Palacio.
Por el presente único pregón y edicto, y en m éritos de la 

causa crim inal seguida sobre falsificación de documentos con
tra  Francisco Zavala, se cita y llam a 4 D. Federico Perez, Jefe 
que fué del Depósito de U ltram ar, en esta ciudad, y cuyo do
micilio se ignora, para que dentro del térm ino de 40 dias, con
taderos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en la audiencia del Juzgado, sito en la  plaza 
de Santa Ana, núm. 22, piso primero, á declarar en m éritos de 
la referida causa; parándole caso contrario el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Barcelona 49 de Setiembre de 4878.—Federico del Casti- 
H o.=Por mandado de S. S., Joaquín Lloret.

B a z a .
D. Alfonso XII, por la gTaeia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Joaquín Costa Fernandez, Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Baza y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
de mi cargo, y por la Escribanía del que refrenda, se instruye 
causa crim inal 4 v irtud  de querella por parte del Excmo. Se
ñor Duque de Abrantes y de Linares contra D. Serafín M artí
nez Jiménez, A dm inistrador que fué de los bienes que dicho 
excelentísimo señor posee en este partido, y se procede por los 
delitos de estafas y ocultación de los antecedentes, libros y pa
peles respectivos 4 la indicada A dm inistración que desem peña
ba; en cuya causa, y  mediante la ausencia del procesado é igno
rado para dér o, he acordado llam arle por medio de requisito
rias, á fin de que dentro del térm ino de 40 dias, contados des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la  sala-audiencia de este Juzgado 
para responder á los cargos que le resultan en mencionada 
causa; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Alcaldes, 
Jueces de prim era instancia y demás Autoridades y agentes 
de la policía judicial, que tan  luego como supieren el paradero 
del referido D. Serafín Martínez, cuyas señas personales se 
anotan  á continuación, procedan ¿ su detención, rem itiéndolo 
con las seguridades convenientes 4 esta cárcel de partido, y á 
mi disposición, por estar decretada su prisión provisional; 
pues en así hacerlo adm inistrarán  justicia, quedando yo al 
tanto.

Dada en Baza á 24 de Setiembre de 4878.=Joaquin Costa 
Fernandez.=UPor mandado de S. S., Joaquín Sánchez Romero.

Señas de D. Serafín Martínez.
Edad 49 años, es tatu ra regular, pelo castaño, ojos melados, 

barba poblada, nariz regular, cara redonda, color bueno.

B u j a l a n c e .
D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 

causa crim inal por el delito de lesiones contra Fernando del 
Pozo Avila, de 45 años de edad, que según su cédula aparece 
tener 40, de estado casado, natu ra l del pueblo de la Alameda, 
provincia de Málaga, y vecino de la villa de Pedro Abad, de 
estatura cumplida, barba poblada, c a ray  nariz regulares, ojos 
azules, color rubio tostado, por cuya razón parece moreno ó 
trigueño; viste pantalón de paño negro, chaqueta y chaleco de 
lana negra, sombrero negro de los llamados de panera y za
patos de becerro blanco; siendo manco del dedo pulgar de la 
mano izquierda.

En su consecuencia encargo á los Sres. Jueces, Jefes de la 
Guardia civil, y demás Autoridades ó individuos de la policía 
judicial se sirvan practicar las más eficaces diligencias para 
la busca, captura y remisión á este Juzgado del referido Fer
nando del Pozo Avila; pues así lo tengo acordado en provi
dencia del dia de ayer dictada en la expresada causa.

Dado en Bujalance á 26 de Setiembre de 4878.=4íanuel Iz
quierdo D íez.=Por mandado de S. S., por mi compañero C an
to, Pedro de Ja Vega.

Cádi z . - Sant a Cr uz .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del d is 

trito  do Santa Cruz de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña Ma

ría Gertrudis Carassa y D. Ignacio Valdivieso, opositores á 
los bienes dotación de la capellanía fundada por Doña A&a. y
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D. Fernando de la Serna, para que en el térm ino de 3(1 días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c eta  de 
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á usar de s u  derecho; 
bajo apercibimiento en otro caso de declarar desierta su  de
manda.

Cádiz 8 de Setiembre de 4878.==Enrique Ruiz.==Antonio 
Fernandez. —P

D. Enrique R uiz Crespo, Juez de prim era instancia del d is
trito  de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Ma
nuel Pinero, ó sus herederos, opositor á los bienes dotación de 
la capellanía fundada por I). Francisco Andrea y Doña María 
Salamanca, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la  inserción d e  esta edicto en la Ga c eta  de Ma d r id , compa
rezcan en. este Juzgado ¿ usar de su derecho; bajo apercibi
miento en  otro caso de declarar desierta su demanda.

Cádiz 3 de Setiembre de 4878.==Enríque R uiz.=A ntonio 
Fernandez. . —P

D„ Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
tr ito  de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña Ma
ría  Gertrudis Carassa y D. Juan Ruiz, opositores á los bienes 
dotación de la capellanía fundada por el limo. Sr. F ray  Alon
so Vázquez de Toledo, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la Ga ceta  d e  Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado á  usar de su derecho; bajo 
apercibimiento en otro caso de declarar desierta su demanda.

Cádiz 3 de Setiembre de 1878^=Enrique Ruiz.=A ntonio 
Fernandez. —P

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta capital.

Por este mi prim er y único edicto cito, llamo y emplazo 
á José Torres Zamorano, natu ra l de Sevilla, de este domicilio, 
soltero, zapatero y de 15 años de edad, para que dentro del 
térm ino de 10 dias, contados d esd e la inserción del presente 
en la Gac eta  de  Ma d r id , ' comparezca en dicho Juzgado á oir 
la  notificación que le es respectiva en causa seguida contra el 
mismo por estafa, habiendo sido condenado en 485 pesetas de 
m ulta  por cada una de las dos cometidas, sirviéndole este 
edicto de notificación en forma; y apercibiéndosele con que de 
no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

Cádiz 84 de Setiembre de 487&=Enrique Ruiz C respo.=  
Francisco Martínez.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 10 dias á Cárlos Alerini y Milarta, natu ra l de Francia, para 
que comparezca en la audiencia de este Juzgado á la  práctica 
de cierta diligencia judicial, cuyo térm ino empezará á contar
se desde su inserción en la Ga c eta  de  Ma d r id ; advertido que 
trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado la providencia 
que recaiga le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 84 de Setiembre de 4878.=Enrique Ruiz Crespo. =  
Antonio Fernandez.

Castropol.
D. Juan de la  Fuente y Feijóo, Juez de prim era instancia 

de la villa de Castropol y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel González 

Quintana y Cedrón, natu ra l y vecino de la Casa de la Peña,, 
concejo de Villanueva de Oseos, en el partido de Grandas de 
Salime, y de 15 años de edad, ausente en ignorado paradero, 
para que dentro del término de 15 dias, contados desde la in
serción de este edicto en la G a c eta  de  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que 
contra él me hallo instruyendo por robo de efectos cometido 
en el comercio que en la Vega de Rivadeo tiene D. Alejo Bor
des; apercibido conque si no comparece en dicho térm ino le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 14 de Setiembre de 4878.=Juan de la 
Fuente y Feijóo.=Por mandado de S. S., Eduardo Abreu.

Csa z o rla

D. Antonio José Villanueva, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra Juan 
Perez y Perez, de 87 años, casado, jornalero, natural y vecino 
de Lubrin, sobre denuncia falsa, y en la misma por providen
cia de hoy he acordado la detención y remisión á este Juzga
do del expresado sujeto por no haber sido habido en su domi
cilio, mandando que para que tenga efecto se expida la pre
sente requisitoria, en v irtud de la que, y en nombre de S. M. el 
R e y  (Q -D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de p r i
m era instancia y á las demás Autoridades y funcionarios de 
policía judicial para que procedan con la mayor actividad á la 
busca y captura de dicho sujeto, cuyas circunstancias perso
nales y ropos de vestir se consignarán al final, y una vez en
contrado lo rem itirán á esta cárcel de partido con las seguri
dades convenientes; y al mismo tiempo cito, llamo y emplazo 
al repetido Juan Perez y  Perez para que en el término de 15 
dias comparezca en este dicho Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la citada causa; apercibido de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Cazorla á 84 de Setiembre de 1878.==Antón id íJose 
VilláaueY&HPor mandado de S. S., Francisco Antonino.

Circunstancias personales y ropas de vestir 
de Juan Perez y Perez.

E statura alta, pelo negro, ojos melados, nariz afilada, barba 
poblada, color trigueño; viste pantalón de cuero, chaleco de 
paño oscuro, elástico de lana encarnada, alpagatas de esparto 
y sombrero calañés de ala ancha.

Ciudad Real
D. Lucas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad-Real 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Nicolás Pariente, 

Administrador que fué del periódico que se publicaba en esta 
capital titulado El Partido liberal en el año de 1873, para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción en 
la G aceta  de Ma drid , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal qué instruyo sobre malversa
ción de una m ulta exigida al Sr. Marqués de Casa Treviño; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 87 de Setiembre de 1878.=Lucas 
Poveda.=De su órden, Isidoro Espadas.

Colm en ar.
D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á Antonio Martínez Pendón, vecino de Borge, para que 
comparezca á prestar declaración y responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le instruye sobre falso te s
timonio; apercibido que de no verificarlo se seguirá en su re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar á 88 de Setiembre de 4878.=Sebastian 
M ayor.=Por mandado de S. S., José Alcántara.

Colm enar Viejo.
D. Fernando de Heredia y Mondragon, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Santiago Vaquero 

Maroto, natural de la Puebla de Almoradiel, provincia de Tole
do, viudo, jornalero, de 55 años, residente que ha sido en el 
Real Sitio del Pardo, cuyas señas á continuación se expresan, 
para que dentro del térm ino de 80 dias comparezca en este 
Juzgado con el fin de hacerle saber un auto dictado en la cau
sa que se le sigue por caza.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y remisión á este Juz
gado de dieho procesado Santiago Vaquero.

Dada en Colmenar Viejo á 85 de Setiembre de 4878.=Fer- 
nando de H eredia.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

Señas del procesado.
E statura alta, pelo castaño, ojos azules, barba poblada 

viste pantalón, polainas y chaqueta de paño pardo, chaleco ne 
gro, faja de estambre negra, borceguíes de becerro blanco;; 
sombrero hongo.

D. Fernando de Heredia, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Saturnino Moya 
y Perez, de estado soltero, de 56 años de edad, de oficio lab ra
dor, jornalero, vecino que ha sido de Cham artin de la Rosa, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 80 
dias, á contar desde la inserción de este edicto, se presente en 
este Juzgado, ó manifieste el punto donde se encontrare, con el 
fin de que sea reconocido por los Facultativos de la herida que 
recibió en el brazo izquierdo mediante á haberse ausentado d< 
su domicilio sin encontrarse completamente curado; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hay¿ 
lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 85 de Setiembre de 4878.=Fer 
nando de H eredia.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola

Dolores.
D. ^ndrés  Aragoneses Gil, Juez de prim era instancia de 

partido de la villa de Dolores.
Por la presente requisitoria y término de 80 dias se cita 

llama y emplaza á José Girona Soriano , álias Gramijos, pars 
que se presente en este Juzgado, ó manifieste el punto de su 
residencia, á fin de responder de los cargos que le resultan en 
el sumario que > instruyo contra el mismo sobre lesión leve 
inferida á Agapito Salas O rtega, vecinos este de Albatera y 
aquel de Catral; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dolores 83 de Agosto de 4878.=Andrés A. G il.=Por m an
dado de S. S., José Cardona.

D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de prim era instancia del 
partido de Dolores.

Por la presente requisitoria se c i ta , llam a y emplaza é 
Francisco Castillo Vicente, natural y vecino que ha sido de ls 
villa de Beniel, casado, jornalero, de 36 años de edad, para que 
en el término de 40 dias, á contar desde la publicación de este 
requisitoria en el Boletín de esta provincia y G ac et a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que 1( 
resultan en la causa que se le sigue sobre hurto  de un pollino; 
pues si no lo hiciere le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhor ta á todas las Autoridades é individuos d< 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho s n  
jeto, conduciéndole áeste  Juzgado en clase de detenido.

Dada en Dolores á 87 de Setiembre de 1878.=Andrée A< 
Gil.=Por su mandado, Enrique Tormo.

Estella.
D. Mariano Enciso y Martin, Juez de primera instancia de 

Estella y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 

consideren dueños de una cerda, de peso sobre cinco arrobas, 
que fué robada en la Sierra d eü rb a sa  el dia 8 de Diciembre 
del año último por Juan José Martínez de Mendiluce, Joaquín 
Miguel López y Juan Martin Echeverría, vecinos de Olazagu- 
tia, para que comparezcan en este Juzgado en el término de 80 
dias, con el objeto de ser examinados acerca del hecho y acre
ditar la pertenencia de dicha cerda.

Dado en Estella á 85 de Setiembre de 1878.=M ariano En
ciso.—Por su mandado, por Pegenante, Valentín Corso.

D. Mariano Enciso y Martin, Juez de primera instancia de 
Estella y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 
vez y término de 15 dias á dos hombres desconocidos que en 
la m añana del 5 del actual, y cerca del túnel de Lizárraga, ro 
baron cierta cantidad de dinero á Martin Azpiroz y Manuel 
Lizárraga, vecinos de Lizárraga, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado con objeto de recibirles declaración con carácter 
de inquirir en la causa criminal que por el expresado delito 
me hallo instruyendo; pues haciéndolo así se les oirá y admi
nistrará justicia, y de no verificarlo les parará el perjuicio- 
que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, así civiles como m i
litares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado con las seguridades convenien
tes de los expresados sujetos, cuyas señas se insertarán á con
tinuación.

Dado en Estella á 86 de Setiembre de 4878.=Mariano E n- 
ciso,=Por su mandado, Valentín Corso.

Señas de los dos hombres desconocidos.
El primero como de unos 34 años de edad, estatura alta, 

delgado de cuerpo, cara redonda, barba clara; y viste pantalón 
bombacho azul y m anta como la que usa la tropa, boina azul 
y alpargatas valencianas.

El segunda de estatura baja, cara redonda, grueso de cuer
po, barba cerrada; y viste pantalón bombacho azul, tapabocas 
encarnado y alpargatas valencianas.

F i g u e r a s .
B. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Figueras.
En virtud de la  presente requisitoria cito y llamo á F ra n 

cisco Javier Cieste, de 84 años de edad, casado, natura l di 
Apt (Vanclase) Francia, para que dentro del término de T 
dias se presente ante este Juzgado á extinguir la pena de de 
años de presidio correccional en méritos de la causa erimirn 
que se le siguió sobre hurto doméstico; y como podría ser qu 
no se presentase, encargo á todas Jas Autoridades, así civiJe 
cómo militares, que den las órdenes convenientes para Ja cap 
tu ra  de dicho sujeto; y en caso de conseguirla ponerlo á m 
disposición en este Juzgado.

. Dada en Figueras á 83 de Setiembre de 1878.=Juan G. No- 
gués.=Por mandado de S. S., por ocupación del Escribano 
Coll, José Guinella y Tudó.

Gancin.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Cárlos III y Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á D. Juan Santos Ruiz, na
tural y vecino de Benarrabá, para que dentro del término de 
40 dias que se señalan comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa que se siguí 
sobre robo en la casa de D. Ildefonso Corrales, su convecino 
apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio qu 
haya lugar.

Dado en Gaucin y Setiembre 9 de 4878.==Nieólás López d 
H ierro.=Por mandado de S. S., Pedro Barroso, Escribano.

Getafe
D. Antero Sainz Pardo, Juez municipal suplente de estt 

villa, y en funciones del de prim era instancia de este partido
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alberto Cabello Ra

día, de 89 años de edad, soltero, de oficio pajero, natural y ve- 
cinc de Torrejon de Ardoz, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el improrogable término de 80 dias, á contar desde 
esta fecha, comparezca en este Juzgado á prestar una declara
ción en causa crim inal que se sigue contra Félix Gonzales 
García por disparo de arm a de fuego.

Dado en Getafe á 84 de Setiembre de 1878.=Antero Sain2 
Pardo.—Por su mandado, Camilo García.

Granada.—Campillo.
D. José María Castellanos, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por el presente edicto se cita á Antonio Romero Urbano, 

natural y vecino de esta ciudad, soltero, cochero, y de edad de 
84 años, para que en el término de 4.0 dias se presente en 
este Juzgado para recibirle declaración en la causa que se in s
truye sobre lesiones graves causadas por el atropello de un 
carruaje á María Gracia Martin Sánchez, de esta vecindad, 
cuyo hecho tuvo lugar en el paseo de la Bomba de esta capi
tal la noche del dia 81 de Junio último; pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Dado en Granada á 83 de Setiembre de 4878.=José María 
Castellanos.=Por mandato de S. S. t Nicolás María López 
Marín.
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              Granda.-SagrarioD. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por 1a. presente se cita, llama y emplaza & José Vázquez 
Múrente, de estatura regular, de unos 34 años de edad, color 
moreno, con bigote, vestido con blusa y pantalón a z u l, som
brero de paja y zapatillas de lona, para que dentro del té r
mino de £0 dias comparezca en este Juzgado á rendir decla
ración en la causa que instruyo sobre robo á D. José Saucedo
Rubio, de este domicilio.

Ruego á las A u to rid ad es que, siendo  h ab id o  el re fe rid o , p ro 
cedan  á su  detención  y rem is ió n  á  la  cárce l de e s ta  c a p ita l á 
m i d isposic ión .

Dado en Granada á S5.de Setiembre de 4878.=Fernando 
R uiz.=Por mandado de S. S . , Licenciado Pablo Aceituno y 
Torres.

Grandas de Salim e
D. Valentín Martínez y Martínez, Juez de prim era instan

cia de Grandas de Salime.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Quintana y Perez, de 17 años de edad, soltero, labrador, 
natural y vecino del lugar de Salgueiras, térm ino municipal 
de Viilanueva de Oseos, en este partido, hoy con ignorado pa
radero, y cuyas demás señas personales se expresan á conti
nuación, para que dentro del improrogable término de SO dias, 
á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á am pliar su declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se instruye por hurto de leñas y 
daños en el monte de Salgueiras; advertido que de no compa
recer dentro del término señalado se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Jefes é 
individuos de la Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del procesado, y lo rem itan á mi disposi
ción con las seguridades convenientes, si fuere habido.

Dada en Grandas de Salime á £4* de Agosto de 4878.= 
Valentin M artinez.=Por mandado de S. S., Marcelino R o
dríguez.

Señas del procesado.
E statura corta, pelo, ojos y cejas castaño oscuros, nariz re

gular, col°r trigueño, y no tiene barba.

D. Valentin Martinez y Martínez, Xuex.de prim era instancia 
de Grandas de Salime. '

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y  em
plaza á Francisco Rancaño y Villar, de £5 años de edad, soltero, 
labrador, natural y vecino de la villa de Santa Eulalia de Oseos, 
en este partido, para que dentro del térm ino de £0 dias, A contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de M a
drid  y  en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á fin de ser notificado de la sentencia dictada en causa 
que se le siguió por allanamiento de morada, y para que á la 
vez designe Procurador y Abogado que le representen y de
fiendan en la expresada causa, ante S. E., la Sala de lo crimi
nal de lá Audiencia del disí rito de Oviedo; advir tiendo al Ran
caño Villar, que se halla con ignorado paradero, que de no 
comparecer dentro del tórmiao señalado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todos los Jueces y Autoridades, 
Jefes ó individuos de la Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial que por todos los medios que estén á su alcan
ce y su celo les sugiera, precedan á la busca y captura del 
procesado; poniéndolo á  mi disposición con las seguridades 
convenientes, si fuere habido.

Dada en Grandas de Salime á SI de Setiembre de 4878.= 
Valentín M artinez.=Por mandado de S. S., Marcelino R o
dríguez.

Señas del procesado.
E statura regular, ojos castaños, nariz y boca regulares, bar

ba poblada; está marcado de viruelas y le f a l t a  en su mayor 
parte el pelo de la cabeza.

G u a d i x

D. Vicente Blanes Castillo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Guadix y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo con término de 4o dias, 
á contar desde la inserción en la Gaceta  de Madrid , á los diez 
ó doce hombres armados que al ponerse el sol la tarde del 6 
de los corrientes salieron del Puerto de Mecinilla, en térm ino 
de la villa de Lanteira, de este judicial partido, para ro b a rá  
arrieros de la misma villa y de las otras de Jerez y de Esfiliá- 
na, también de este partido, que regresaban de la Alpujnrra, 
para recibirles las oportunas declaraciones y oírlos como 
además corresponda; entendidos que de no concurrir les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Gúadix 22 de Setiembre de l878.=Vicente B lan es.= P o r 
mandado de S. S,, José de Oííiz Varón.                             Guernica

D. Tomás Uzuriaga, Juez do prim era instancia de Guernica 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Sañudo Pe
rez, natural de San Roque, proyincia de Santander, para que 
en el término de 30 dias, contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  d e  M ad rid  , compa
rezca en la cárcel de este, partido á sufrir la condena que Je
fue impuesta en causa por defraudación de derechos á la H a
cienda.

Y se encarga á las autoridades, así civiles como m ilita 

res, se sirvan proceder á la detención y conducción del referido 
Juan Sañudo Perez a la cárcel de este partido á mi dispo
sición.

Dado en Guernica á 24 de Setiembre de 4878.=Tom ás 
U zuriaga.=Por mandado de S. S., Valentin de Ecinarro.

H u e lv a
D. Andrés Pelaez y Perez', Juez de prim era instancia de 

este partidlo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Mina, n a tu 

ral de Gibraltar, vecino que fué de esta ciudad, de ejercicio 
ajustador, para que en el término de 40 dias comparezca en 
este Juzgado á oir la ejecutoria recaída en la causa que se le 
ha seguido por lesiones á Anarés Martin Cárdenas, y á cumplir 
la pena de dos meses y un dia de arresto mayor que en la 
misma se le impone; apercibido que do no comparecer le para
rá  el perjuicio á que hubiere l 'g a r .

Dado en Huelva á 27 de Setiembre de 4878. =  Andrés Pe- 
laez.=Por mandado de S. S., Manuel Quinta.

H uete
D. Mariano Pozo, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Huete y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 42 

dias á D. Manuel Martinez, dueño que se dice ser de una m ade
rada que en Julio ó principios de Agosto último pasó por el rio 
Tajo y término de Buendía, para que en dicho térm ino com
parezca en este Juzgado, por sí ó debidamente representado, 
á m anifestar si quiere ser parte en la causa que se instruye 
contra Juan Ramos Turégano sobre hurto de dos maderos; ad
vertido que de no verificarlo dentro de dicho térm ino se pro
cederá á lo que corresponda,

Dado en Huete á 27 de Setiembre de 4878.= M ariano P ozo .»  
Por mandado de S. S., Mamerto José de Alique.

Señas de los 'maderos.
Uno tiene una M en el centro y en el raigal I X  X A .
El otro tiene M M M l  A X , ambos son de pino, y  han sido 

valorados en una peseta 50 céntimos cada uno.

Jerez de la Frontera. -  San Miguel
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente edicto y á virtud  de exhorto de oficio del 

Juzgado del distrito de Monserrat de la Habana, se cita, lla 
ma y emplaza por térm ino de 90 dias, á contar desde que 
este edicto aparezca inserto en la Gaceta dé Madrid, á cuan
tos se crean con derecho á heredar al u ltram arino D. F rancis
co González Seijo, cuyo fallecimiento ha ocurrido abintestato, 
siendo aquel hijo de otro D. Francisco y de Doña Pilar, natu 
ra l de esta ciudad, soltero, y de 32 años, á fin de que compa
rezcan en el expresado Juzgado de la Habana á deducir las 
acciones que juzguen conducentes; bajo apercibimiento que si 
dejasen de efectuarlo dentro de dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Jerez 2o de Setiembre de 4878.=José María F ojaco.=A n- 
tonio Cela. —p

Lag u a rd ia
D. Galo Sanz y Peña, Juez de prim era instancia de este 

partido de Laguardia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Román 

Ortiz, álias Saltaviñas, natu ra l de esta villa, y partidario  que 
fué de las filas carlistas en la últim a guerra civil, habiendo 
residido últim am ente en V ito ria , y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde el en que se. 
inserte este anuncio en la G a c e ta  de  M a d rid , se presente en 
las cárceles de este partido y á disposición dé este Juzgado para 
responder y defenderse de los cargos que contra él resultan en 
la causa criminal que se sigue ante el Escribano que refrenda 
en averiguación del apaleo y muerte violenta dada por unos 
carlistas á Juan Manuel Berganzo, vecino de Leza, el dia 7 de 
Febrero de 4375; apercibido que de no hacerlo se sustanciará la 
causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de
pendientes de la policía judicial practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para la busca y captura del expresado 
Román Ortiz, álias Saltaviñas, y siendo habido lo rem itan á 
este Juzgado con las debidas reguridades; pues en ello se in te
resa la buena administración de justicia.

Dada en Laguardia á 46 de Setiembre de 1878.=GaIo 
S anz.=Por su mandado, Antonio de Clarez.

D. Galo Sanz y Peña, Juez de prim era instancia de la villa 
de Laguardia y su partido.

Por la presente requisitoria se c i ta , llam a y emplaza en 
forma legal á Román Ortiz, álias Saltaviñas, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e ta  d e - M ad rid , y  Boletín ofioial de esta 
provincia, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado 
para recibirle, declaración indagatoria, por la  m uerte de Gre
gorio Infante, vecino y Regidor de Viñaspre, acaecida en el 
año 4873, cuycf sujeto.fué sacado por fuerzas carlistas coman
dadas por el referido Rom án Ortiz.

Dada en Laguardia, á 23 de Setiembre de 4878. =  Galo 
Sanz.=»Por mandado de S. S., Nicolás Sanz.

L a  P a l m a

D. José Barberá y Estrueh, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza al conocido por el 
hermano del gitano Machasearso, dei cual no constan otras 
circunstancias, para que en el término de 20 dias, acontar

desde la inserción del presente, comparezca en este Juzgado & 
prestar una declaración decretada en la causa que instruyo en 
averiguación del autor ó autores del hurto de caballerías~á 
Juan Viejo y Viejo y otro, vecinos de Almonte; apercibido que 
de no verificarlo en el expresado térm ino le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Palm a á 24 de Setiembre de 4878.=José B ar- 
berá ,= E l actuario, José Gómez Nevado.

D. José Barberá y Estrueh, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por él presente se cita, llam a y' emplaza á Purificación Ne
vado, como de 35 años de edad, morena, carnes y estatura re
gulares, p ara que en el térm ino de 20 días, á contar desde la  
inserción del presente, comparezca en este Juzgado á prestar 
la indagatoria acordada respecto de la misma en la causa que 
se le instruye por haber hecho uso de una guia falsa; aperci- 
bida que de no verificarlo en el expresado térm ino se la decla
rará  rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
¡: viles como militares, y dependientes de la policía judicial p ro - 
i  cedan á la busca y detención de dicha procesada; poniéndola á 
§• disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes, 
jp caso de ser habida.
1; Dado en La Palm a y Setiembre 27 de 4878.*~José Barbe- 
1 rá .= E l actuario, José Gómez Nevado.

| L a s  P a lm a s
I D. Bernardo Pereira, Juez de prim era instancia de esta 
|  ciudad y su partido.
I Por este quinto edicto hago saber que D. Rafael de Castro 
i  y Ostia, Registrador interino de la propiedad de este partido, 
i  cesó en dicho chrgo en 30 de Julio de 4876; y con el fin preve

nido en el art. 306 de la ley Hipotecaria, he dispuesto se pu
blique el presenté para que las personas que tengan que dedu
cir alguna acción contra dicho funcionario comparezcan en 
este Juzgado á ejercitar la de que se crean asistidas en el té r
mino de seis meses, á contar desde la publicación del presente 
en la Gaceta  de Ma d rid .

Dado en Las Palm as á 4 de Octubre de 4878.=Bernardo 
Pereira.=D e órden de S. S., Mariano Romero. X—526

JL a  U siim ® .
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 

: la villa de La Union y su partido.
Por el presente y término de 45 dias se cita, llam a y em- 

; plaza á José Sirvent y Fernandez, de estado-casado, vecino que 
s ha sido de esta villa, en las casas de los Huertos, y ex-guarda 
i jurado del tram vía á vapor de Gartagena á esta villa, para que 
: comparezca en el térm ino señalado, que se contará desde la 
i inserción del presente en los periódicos oficiales, en este Juzga- 
: do, á fin de llevar „á efecto cierta diligencia judicial en causa 
! que sobre amenazas al mismo se sigue contra Antonio Clares 

Prast; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
consiguiente perjuicio.

Dado en La Union á 26 de Setiembre de 4878.=Rafael 
Blasco.=Benito Polo.                            La Union

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 
|  la villa de La Union y su partido.

Por la presente requisitoria se eita, llam a y emplaza á 
: Francisco Vargas Alfonso, álias Colorado, natu ra l y vecino de 

Gartagena, con morada en Tallante, hijo de Francisco y L u i-  
1 sa, soltero, de 46 años de edad, para que en el térm ino de 45 
! dias, contados desde la inserción de la  presente en el Boletín 
i oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca en 

este Juzgado á fin de que abone la m ulta  que le ha sido im 
puesta en causa contra el mismo sobre lesiones á Sebastian 
Hernández, ó sufra en las cárceles de este partido la prisión 
subsidiaria correspondiente, caso de insolvencia; y de no veri- 

; ficarlo le parará el consiguiente perjuicio.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 

í viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la disposición de este Tribunal del referido Vargas.

Dada en La Union á 27 de Setiembre de 4878.=Rafael 
Blasco.==Benito Polo.

L é r i d a
D. Francisco Varcárcel y Vargas, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, expedida en méritos de causa 

crim inal que estoy instruyendo sobre asesinato de Josefa 
Üsall y Nadal, vecina de Saleras, la tarde del dia 26 de Agosto 
último en el término de Albagés, se cita y llam a para que se 
presente en este Juzgado dentro del térm ino de 45 dias, con
taderos desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e ta  
de  M a d rid , á un hombre desconocido que pasó la noche del 

j citado dia al 27 en el Más llamado del Sas, térm ino de Tornas,
¡ cuyo'sujeto es al parecer de unos 30 años de edad y estatura 
alta; el cual iba vestido con calzoncillos y debajo p an ta lón , 
teniendo los primeros una m ancha de sangre en el muslo iz
quierdo; chaqueta como de m ilitar, alpargatas y pañuelo á la 
cabeza, y el que se cree tam bién es desertor del Ejército; aper
cibiéndole que de no hacerlo le parará  el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia, 
Jueces municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial que por cuantos medios estén á su a l
cance procedan á la busca y captura de dicho hombre desco
nocido, contra el que recaen sospechas de ser el presunto au 
tor del asesinato de Josefa Usall y N adal; y caso de conse
guirla ponerlo á disposición de este Juzgado.

Dada en Lérida á 27 de Setiembre de 4878.= Francisco 
V a lc á rc e lj V argas.—Por mandado de S* S.i Joaquín Rui?»



L oj a
D. Simón Cerezo y Martínez, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad de Loja.
Hago saber que en virtud de auto del Sr. Juez de primera 

instancia de este partido dictado en la sumaria criminal que 
ante mí se sigue contra Sebastian Cortés Heredia, conocido por 
el Gitano, vecino de Algarinejo, de 38 años de edad, sobre le
siones á María Cano, se cita, llama y emplaza al mismo para 
que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en dicha sumaria; pre
venido que no veriñcándolo en el término señalado desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar.

Asimismo se recomienda á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía judicial la busca y cap
tura del Sebastian Cortés Heredia; poniéndolo conseguida que 
sea á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes, por haberse decretado contra el mismo la prisión pro
visional.

Y cumpliendo eon lo mandado, expido la presente en Loja 
á £7 de Setiembre de 1878.=Simon Cerezo y Martínez,

Señas del reo.
Estatura regular, cara oval, color trigueño, ojos melados, 

nariz y boca regulares, pelo rubio oscuro, cejas y barba po
bladas, le falta la mitad del índice de la mano derecha; viste 
pantalón y chaleco oscuros, faja negra, en mangas de camisa, 
sombrero de paño usado y zapato basto.

M ad rid .— Au d ien c ia .
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia de esta capital, dictada á virtud de lo 
ordenado por la Superioridad del territorio, en los autos sobre 
pago de pesetas, seguidos por Doña Rufina López Aguado 
contra D. Pedro Suarez Capdevila, se hace saber el falleci
miento de este y asimismo la existencia de los expresados 
autos á fin de que los herederos de dicho finado puedan com
parecer en los mismos debidamente representados á usar de 
su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo ¡es parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid £3 de Setiembre de 1878. =  El Escribano, Pe
dro Aja. —P

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, Decano de los de esta capital, se cita y 
llama á D. Juan Maclas, cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, y que vivió en la calle de la Justa, números 19 
ó 81, y un tal D. Ramón, cuyos apellidos y demás circuns
tancias y domicilio se ignoran, cuyos sujetos compraron varios 
géneros á D. Mateo Diaz de Pablo en el almacén que este te
nía calle de Relatores, números 12 y 14, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, se personen en este Juzgado y Es
cribanía de D. Diego Lozano á prestar declaración en asunto 
criminal.

Madrid 23 de Setiembre de 1878.=E1 actuario, Licenciado 
Diego Lozano. _ _ _ _

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Sebastián 
Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, se cita y llama á Pascual Sando- 
val Villete, de 32 años de edad, casado, cajista, que habitó en 
la calle de la Cava Baja, núm. 5, cuarto segundo, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de ocho dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito que refrenda á prestar su declaración en causa 
criminal que en el mismo se instruye contra Manuel Alvarez 
y otros por falsedad; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Setiembre de 1878.=E1 Escribano, José Es
cribano._______________________

En virtud de providencia dictad por el Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á Isidoro Gó
mez Fernandez, de 82 años de edad, soltero, que habitó en la 
calle de Juanelo, núm. 18 duplicado, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, para que dentro del término de ocho dias 
se presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito que 
refrenda á prestar su declaración en causa criminal que en el . 
mismo se instruye contra D. Mariano Demetrio Ortiz por fal
sedad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará él 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Setiembre de 1878.=Ei Escribano, José Es
cribano.

M a d r id .-C e n tro.
El Doctor D. José María Barnuevo, Magistrado de Audien

cia de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su
jeto llamado Ramón Fábregas, de estatura regular, color mo
reno, con poco bigote, de oficio platero y joyero, que habitaba 
eon sus padres en la ciudad de Barcelona, calle de Capellanes, 
número 7, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, dentro del término de 10 dias, á fin de recibírsele in
dagatoria en causa que contra el mismo y otros instruyo por 
robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
■ ,é individuos de la policía judicial, y especialmente a las de la 
ciudad de Barcelona, en la cual existen motivos para sospechar 
10 halle el procesado Ramón Fábregas, procedan a su prisión
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y conducción á la cárcel de hombres de esta Corte a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Madrid á 25 de Setiembre de lS78.=José María 
Barnuevo.=El actuario, Jorge Reboles.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita de comparecen
cia en este Juzgado á D. Rabel Grohenn, extranjero, que dur
mió la noche del dia 10 del corriente en la fonda Peninsular, 
y hoy se ignora su domicilio, para que preste declaración en 
causa que me hallo instruyendo; debiendo verificarlo dentro 
del término de 10 días en la Escribanía del que autoriza, sita 
en el ex-convenfo de las Salesas, hoy Palacio de Justicia.

Madrid 87 de Setiembre de 1878.=V.e B,°=Barnuevo.=EL 
actuario, Bartolomé Uceda.

En virtud de providencia del Sr. D. José Maria Barnuevo, 
Juez de primera instancia de) distrito del Centro de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza por término de 10 dias para que 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que autoriza, á 
Doña Concepción Pastorfido, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, para que preste cierta declaración en causa que en 
este Juzgado se sigue contra Josefa Jáuregui Salgado y Sinfo- 
rosa Fernandez Oses por ei delito de estafa; bajo apercibi
miento que caso de dejar de hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 27 de Setiembre de 1878.=Aniceto de la Roca.

Por virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, se cita de compare
cencia en dicho Juzgado y Escribanía actuaría, sitos en el ex
convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á D. Miguel 
Bufill, que ha habitado en la calle de Preciados, núm. 29, 
tienda, con el fin de que preste declaración en causa que me 
hallo instruyendo; debiendo verificarlo en el término de seis 
dias; pues en otro caso le parará los perjuicios que haya lugar.

Madrid 28 de Setiembre de 1878.=V.* B.a=Barnuevo.= 
El actuario, Bartolomé Uceda.

M adrid .—Congreso.
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta villa y Corte.
Por el presente y en virtud de providencia dictada en 

causa qüe instruyo contra Martina Perdiguero por hurto de 
metálico y efectos en la calle de Tragineros, núm. 38, cuarto 
principal, cito y llamo á los perjudicados que eran amos de la 
misma, Doña María y Doña Julia Fernandez y Fernandez, 
Don José Vertí y Fernandez, á D. Miguel López Umia y su es
posa Doña María Flores que han habitado en la expresada 
casa y cuarto de la calle de Tragineros, á fin de que en el tér
mino de ocho dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para practicar unas diligencias acordadas en 
la mencionada causa.

Dado en Madrid á20 de Setiembre de 1878.=Sabino Ruiz
de Lope.=Por mandado de S. S., Antolin Valdés.6

D. José Alfonso de Eguizábal, Juez municipal del distrito 
de la Universidad, é interino de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte.

Por la presente se llama y emplaza á D. Roberto Polo de 
Bernabé, natural de Valencia, de 34 años de edad, casado, 
Abogado, que ha vivido en la Carrera de San Jerónimo , nú
meros 5 y 35, principal, y también ha residido en San Sebas
tian de Vizcaya, ignorándose su actual paradero, con el fin de 
que en el término de 10dias se presente en este Juzgado, Es
cribanía del que refrenda, ó en la cárcel de Villa, para cum
plir la pena que le ha sido impuesta en causa criminal seguida 
cont ra el mismo por estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey se encarga á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la busca y captura del 
mencionado D. Roberto Polo de Bernabé con el expresado 
objeto.

Madrid 84 de Setiembre de 1878.=José Alfonso de Eguizá- 
bal.=Por mandado de S. S., Julián Fernandez Viso.

D. José Alfonso de Eguizábal, Juez municipal del distrito 
de la Universidad, é interino de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta villa y Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Miguel Alonso, natural de Valladolid, soltero, hijo de 
Marciana y Victoriano, ambos difuntos, de 89 años, negocian
te del comercio, que habitaba en 21 de Abril de 1877 en la ciu
dad de Barcelona, en la calle del Conde del Asalto, núm. 92, 
piso cuarto, cuyas señas son estatura regular, color moreno, 
ojos pardos, pelo negro, barba id., sin afeitar; viste pantalón, 
chaleco y levita negros, con sombrero de copa, á fin de que 
dentro del término de 20 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para ser conducido donde corres
ponda á extinguir la pena de siete meses de prisión correccio
nal que le ha sido impuesta por la Exorna. Audiencia de este 
distrito en causa que le ha sido seguida por disparo de arma 
de fuego.

En su consecuencia, y en nombre de S. M. (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, de cualquier fuero 
que seán, que procedan á la busca y captura del mismo y con
ducción á la cárcel pública de hombres de esta Corte y á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 27 de Setiembre de 1878.=José Alfonso
de EguizábaI.=Por mandado de S. S., Antolin Valdes.

MAdrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia- 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa González Martínez, natural de Soto-Luiña, hija de Cárlos 
y,María, de 37 años de edad, de estado casada, y de estatura 
regular, color bueno, pelo y ojos castaños, y cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 10 dias se presente en 
dicho Juzgado ó en la cárcel de su sexo á cumplir la condena 
de dos meses y 23 dias que le ha sido impuesta en la causa que 
contra la misma se ha seguido por hurto.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la detención de dicha Josefa, conduciéndola 
á la cárcel de su sexo á disposición del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia.

Dada en Madrid á 21 de Setiembre dei878.=Nemesio Lon- 
gué.=El actuario, por mi compañero Lanzas, Federico Garna
cha y Jiménez.

M a d rid .-H o sp ita l.
RECTIFICACION.

Habiéndose padecido en el edicto de este Juzgado, inserto 
en la Gaceta del 9 del. corriente, la equivocación de señalar á 
la suerte de viña £9 fanegas, siendo su cabida 21, se hace esta 
rectificación para conocimiento de los licitadores.

Madrid 15 de Octubre da 1878.=E1 Escribano, Licenciado 
José Ortiz y Martínez. X—528

M adrid.-I n c lu s a .
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, delegado por el del distrito del Oeste en Puerto- 
Príncipe (isla de Cuba), se cita y llama á D. Vicente, D. Eze- 
quicl y Doña Francisca Izquierdo y á D. Vicente Marzal Iz
quierdo, hermanos los tres primeros y sobrino el último de Don 
Pascual Izquierdo y Pascual, natural de Segorbe, Presbítero, 
Gura que fué de la ciudad de Nuevitas, en la misma Isla, hijo 
de D. Vicente y Doña Mariana, fallecido en 23 de Junio de este 
año, para que dentro del término de dos meses comparezcan 
ante dicho Juzgado de Puerto-Príncipe por medio de apodera
do en forma á hacerse cargo de los bienes, acreditando su pa
rentesco con el finado.

Madrid 27 de Setiembre de 1878.=V.# B.*=Vicente y Cor- 
so.=El Escribano, La Torre. __p

«Auto en vista.—En la villa de Madrid, á 21 de Setiembre 
de 1878, el Sr. D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de la misma.

Habiendo visto este incidente promovido por D. Gárlos 
Lemaur sobre que se le declare pobre en sentido legal para 
litigar con los herederos del Conde de Gabarrús, y

Resultando que con fecha 18 de Octubre del año próximo 
pasado se presentó escrito por el Procurador D. Constantino 
Rodero, en nombre de D. Cárlos Lemaur, con la solicitud de 
que se declare á este pobre en sentido legal para litigar con 
los herederos del Conde de Cabarrús, fundándose en que no 
posee bienes de ninguna clase, ni ejerce industria alguna, y 
que sólo disfruta el sueldo de 11 rs. diarios como empleado 
del Excmo. Ayuntamiento de esta villa en el arbitrio de con
sumos :

Resultando que conferido traslado de dicha solicitud por 
término de seis dias á los herederos del Conde de Cabarrús y 
al Promotor fiscal del Juzgado, se notificó en persona á la 
Condesa actual de Cabarrús y á Doña Enriqueta de Cabarrús 
y Kirpatrich, como tales herederos, y por ignorarse el domici
lio de los de Doña Paulina de Cabarrús y Guillet, también he
redera del referido Conde de Cabarrús, se les citó y emplazó 
por edictos, que se publicaron por dos veces en los perió
dicos de la Gaceta y Diario oficial de Avisos; y no habiendo 
comparecido en el juicio se les acusó la rebeldía, y dado aquel 
por contestado, se mandaron entender las diligencias sucesivas 
con los estrados del Juzgado:

Resultando que evacuando el traslado el Promotor fiscal, 
no se opuso á la pretensión del D. Cárlos Lemaur, reservándose 
exponer en vista de las pruebas lo que á su representación 
conviniese:

Resultando que reeibidos los autos á prueba, y practicadas 
las propuestas por las partes, unidas á ellas se mandaron co
municar al Promotor fiscal, quien es de dictamen que procede 
acceder á la solicitud de D. Carlos Lemaur :

Considerando que según el caso 2.* del art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se han de declarar pobres á los que vi
van de un salario permanente ó de un sueldo, cualquiera que 
sea su procedencia, que no exceda del doble jornal de un bra
cero en cada localidad, y

Considerando que D. Cárlos Lemaur ha justificado que ca
rece de bienes, y que sólo cuenta para atender á su subsis
tencia y la de su familia con el sueldo de II rs. diarios, como 
empleado del Ayuntamiento de esta villa en el arbitrio de 
consumos, y que por lo tanto se halla comprendido en el refe
rido caso del art. 182 :

Visto dicho artículo y el 181 de la, misma ley;
S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia dectarar y 

declara pobre en sentido legal á D. Cárlos L6maur, y en su 
consecuencia que se le defienda en tal concepto en ios autos 
que intenta promover con los herederos del Conde ele Cabar
rús, bajo las obligaciones prescritas en los artículos 199 y 200 
de la citada ley de Enjuiciamiento civil.

Así por este su auto definitivo, que se notificará como dis
pone el art. '1.183 de la misma, y so publicará en la Gacela
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y Boletín oficial eomo ordena el 4..ISO, así lo proveyó, mandó ■ 
y  firma S. S., de que doy fé.=E nrique Iñiguez.=B asilio Mon- 
toya.»

Corresponde con su original á que me remito.
Y para su inserción en los periódicos oficiales firmo la pre

sente en Madrid á 25 de Setiembre de 1878.=E1 Escribano, 
Basilio Montoya. —P

V i v e r o .

D. Manuel Valcarce íbarrola, Juez de primera instancia de 
la villa de Vivero y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
por ante el que refrenda se presentó escrito por el Procurador 
D. Francisco Rio y Valga, á nombre de Doña Saturnina Ca
bello, vecina de esta villa, en cuyo escrito manifiesta que su 
difunto esposo en sus dias ha sido hombre bueno nombrado 
judicialmente para actuar como tal en la testamentaría de 
D. Francisco Sánchez y sus incidencias, en cuyos autos ha 
devengado varios derechos, según se hallan regulados en un 
expediente que con otros obra en la Secretaría del refrendata- 
rio; y teniendo que hacer la conveniente reclamación para que 
se paguen los referidos derechos, y como le sea imposible ve
rificarlo como rica mediante á que es absolutamente pobre: j 
que esta no goza de sueldo ni salario alguno permanente, ni 
ejerce industria de ninguna clase: que sólo vive de una esca- j 
sísim a renta y de su trabajo m a n u a l, todo lo cual reunido no 
produce ei importe del doble jornal de un bracero, por cuya ¡ 
razón solicita se le reciba prueba acerca de estos extremos 
con citación del Ministerio fiscal y de los interesados en los 
susodichos autos de testamentaría de D. Francisco Sánchez 
de Parga; y en definitiva que se la declare pobre para gestio 
nar en tales autos la anunciada reclamación de derechos de
vengados en los mismos por su difunto maride D. José A nto
nio Pardo, en sentido legal y con aptitud para disfrutar d élos  
beneficios que determina el art. 181 de la ley. A dicho escrito 
recayó en 8 de Agosto la siguiente providencia:

«Dado cuenta, se confiere traslado por término de seis dias 
á los demandados D. Francisco, D. Joaquín, D. Florencio, Don 
'Laureano, Doña Josefa, Doña María Benita, Doña Micaela y 
Doña Manuela Sánchez Urrutia, y al Promotor fiscal; y no siendo j 
^corociuo el domicilio de los demandados sino el del D. Fran- i  

cisco, que lo es de esta villa, llámense á los demás por edictos, ¡ 
que se fijarán en esta villa ó insertarán en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta de ívíadhio. »

Y para la notificación, citación y emplazamiento de los 
ausentes D. Joaquín, D. Florencio, D. Laureano, Doña Josefa, 
Doña María Benita, Doña Micaela y  Doña Manuela Sánchez 
Urr utia, expido la presente, que firmo en Vivero á 17 de Se
tiembre de 1878.=Manuel Valcarce Ibarrola.=Por mandado 
■de S. S., Celestino Losada. —P

NOTICIAS OFICIALES.

Dir e c c io n  d e l C anal d e  I s a b e l  I I .
Habiéndose extraviado la certificación núm. 4.576 del li

bro 16, expedida por el suprimido Consejo de administración  
de este Canal en 21 de Febrero de 1866, á favor de D. Claudio 
Gómez, é importante medio real fontanero, se suplica á quien 
la tuviere en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, 
casilla central de la plaza de Biibao; pues pasados 40 dias 
desde la publicación de este anuncio quedará nula y sin nin
gún efecto, expidiéndose otra nueva en su equivalencia.

Madrid lo  de Octubre de 1878. =  El Ingeniero-Director,

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ía  17 de O ctubre de  1878 , c o m p a r a d a  * 

con  la  del d ia  a n te r io r .  “ J

CAMBIO AL CONTADO, \
FONDOS PÚBLICOS. = == = s - i  r   1 ..

Dia 4 6. Dia 4 7,

Rente,perpétua al S por 4 O 0 . . . .  15*3® i 5*12 \
m  publicado-- 45*17 4¡2

á plazo.. 15'30 ! 15‘32 4¡2 fin cor,;
í i 15‘30 fin próx. *

no publicado . ■ 1 15*20 *
pequeños.' » 45*20

Idteui i d  ex ter io r .............................................. » i 45*52 4¡2-70
mo publicado.. » ¡ 4 546 2 1 i l

á p la zo . \ 45*70 : 9
Deuda &¡¡aorWsabÍ« i a larás d a la  poi ¡' |

m i a i d í l o r  . . . .  . . . . . . . . . .  32*09 . 32*05-70-57 4¡2-65
pequeños. ¡I » 82*65

Mena id, id., ex ter io r . .............................    i1 » ■ ■ * ;
pequeños,. ;» 35*50

So nos del Tesoro, de 3.® 00 rs ,, 0 por 10*
e t e r n a n a l .    ..................................  85*25 »

Idev id ., secunda em isión. . . . . . . . . ,  ! » ¡ » i
m  cantidad ex pequeñas , » ;¡ . 85*60

Wefginrdos al portador de la Caja de De
pósito»., „.......... . . . . . . . . . . .   .» ¡ " 94

* Y rlt'' -x tep de "arias ú ol U m m  Him lv c a>
rio Hspaña al 6 por ! 0 0 ................................ » ' 95*65 ’

Oblígsríonea del Banco y  d e l J a so /o  <sl 6 ¡
P jr 4 09, se n e  in te r io r ... . .  . . . . . . . . . .  97*20 97*20-35

m  carAldedos pequeñas 97*25 »
Idea id. id ., id, exterior   97*25 9 7  010-97*2.5 :
ídem del Tesoro  sobre producto de Adua-i

1  a s  .   .    .         ........      ¡ 96*90 ■ 96*85-80'
A c io n es del Banco Hísp ano-C olonial___ | 123 0¡0 »
Idem de carreteras generales, 8 por 4 0ú *

anua], emisión de 1,® de Abril de 4850,
de Muu rs.,, ..................  ,  . . . . .  . * 9

no publicado  J » 78 0jO d.
Idem de Si de Agosto de 4 852, fie 2.000 r s , : 58 6[0 58.0¡0
Idem de L° de Julio de 1856, de 2.000 is . * 50 0¡0
0-tf Lig aciones gei e r t e j p o i  fo w «  c a 1 íle.4*

de rs . . . . . . . . . r . . . . . . .  . . .  29*80 29*85-90
no publicado .29*85 »

t á plago 1 » 30*20 fin próx.
Aeoíaaa* á t l d m z o  á© E sp a ñ a .. . . . ........... 246 0¡ü »
rtll. „ J publicado. * ’ 246 OiO
Obligaciones del Timbre, 9 por 100 ele 

interés anual. .  „...............................  * . ño ■

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  « le í R e i& o ,

|  »¿£o. escancio . %.hm. ssw ivicio.

iáLb&<rváf;., .  J  4j8 9 h o g r o io : » 4¡3
.ü coy .. . . . . .  A i 8r* L c r o p a r .  »
Alten2; te „ J  :« IR  Lugo . *. „ . . ,  » 3[8 '
Almería, , .  * ' i {8 Málaga, o a o , ,  s  4t2
Avi l a , . . .  par. » Murcia   » 4¡4
Badajos.. . . .  » RS O r e n s e . » 4¡4
Barcelona. . .  » 3,8 d. Oviedo... . 9 ítS
B é j A r . p : u n  '* -Paleiici&„ „ . .  » Bj8
B i l b a o o . o ® 5[8 I Palma Malí.® 9 4¿4
Burgos . . . .  o ps.¿% (| Panap'Jona...  ̂ ' 4¡4
uácérez.. c  par.  ̂ 8 P o n tev ed ra . \ ' 9
C á d iz . . . .c  •» . 8 íS |  R e u s . .« .o . .v  ^
isxtageu>'n, ,  s . S a l a m a n c a . p a r .  ’ »

fiag ie llon ,,, ,  1 par* 5 S. Sebastian. 9 p.
diudrd-iteA].. par.  ̂ .1 S an tan d er... 9 3[8
Córdoba o .,  0 » D4 ] S ta.C ruzT fe. - » 4 ¡A
Cor uf i - a. , . . .  3 3:8 S a n tia g o ... .  9
Cuenca p e í . » Segó v i a . . . . .  » 4]8 p.
F e r r o l . . . . . .  » 4¡8 l S e v i l la .. . . . .  ¡ » 4{4
S e r o sa . , . . .  :« 4 ¿4 Soria par. s
( J i j ó n . . . . . . .  » 4¡2 j T a r ra g o n a .. a 4¡8
S-ranada.. .  ,• 4¡i I T eru el.. . . . .  s  .. f[4
Guadalaj ara RS » \ Toledo.. „, 0. .  414' »
3 a r o . . . . . . .  - í ¡4 T íldela.. . . . .  1H »
áaelva » 3¡4 d. V a len c ia ,. . .  ¿ cL
S n e se s ... . . .  * 4¡8 V a lla d o h d . ,  » 3j3
J a é n , . . . , . . ,  » R8 p. } V ig o .. . . . . . .  9
w e z  F r o a ia » r\% ll Vi t or i a . . . .  * 4¡4p.
León . . . . . . .  » .3¡S Z am ora.. . , 0 »
y ^ í ú  a . . . , , ,  1 ¡I Zaragoza,, . .  » 4 ¡4
U ñ a r e s j

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS d6 DE OCTUBRE,

| 3 por 400 e x t e r io r , . , 44 1¡8.
|3  p o r  100 in terior , á 4 3 4¡2.
t 2 por 4 0® am ortisable á 9
f 3 por 460. á 74*80.

a ^ o / f ^ 9S6i,- ' * U p o r 4 O 0 . . , . . ........ .. á 44 2*50.
G o ^ . s o l i d a á o * i n g M s a a . . . . . . .  á 94 7¡46.

G a m b io s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóadres, á 30 diañ fecha, dín&. 47*95.
'#@.ríií, A i  diaa v ista , franc. 4'98 4 [2.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones 'meteorológicas del dia i  7 de Octubre de 1878.

I í TSMPERATURA
iltüsa y humedad del aire.

úel barómetro TKRaÓMB?ao. sii?2GCioa 2¡stAi>9
fíOBAS. reducida- ¡ — — —  -   .......

á 0° y en y clase del viento, del cielmilímetros. afl̂ n humede-
| ®ecov cido.

6 de la ni. 704*4 8 l S‘6 8*4 N. E . . .  Calma Casi eub.°
S delam . 703*92 I 406  4 00  N, O .. Id e m .. Cubierto.

í2delctia . 703*03 4 4 6 42 2 S. O. . .  Id e m .. Idem.
3 de la t. 702 07 ü 6 6*9 430 S. O. . .  Brisa , .1 Nuboso.
6 de la t  702*54’ i M ‘2 9 5 S. O . . .  Calma. |ld ., el hte.

^ d e l a n  -702 63 j 9*2 8 6 S. O . . .  Idem ..¡D esp e ja d o
tem peratura máxima del aire á la som bra........................  4 7*4
íd®m mínima de i d .   ......................................................... :®*3

D iferencia ...............................  9*1
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra . 24*7
Idem id. dentro de una esfera de crista l..................    41*3

D iferencia...  ....................................... 4 6*6

Lluvia en las U  últimas horas* en m ilím etros... . . . . . . .  0*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios  
puntos de la Península el dia  17 de Ocklbre de 1878.

ALTURA. «TaíPaiU- i |  g
barométrica tura *. DiRBG~ 1 hisiado S bsiaik)

tñniIlUBES i , en grados 1 eion del ¡ del |al mYel de» eente- I, j del ei alo. adela mar
mar cu mi- simales. ¡ Tiento. | viento. 8

limetros. | I

S. Sebastian. 757-4 49*1 ¡S, E . . .  Calm a. C ubierto.. TranqA
gíUjao  758*4 46*0 ¡N. O . . .  B r isa .. Idem . . . .  A. pie.*
O vied o*   757*4 45*4 IN. O . . , Id em .. Casi desp.® *
Coruña(7h.). 757*5 43*8....... S . Id e m .. CA, I lo v / . TranqA
Santiago  759*4 42*4 jS. E . . .  Id em . .  C u b ierto .. >

Onorto,____ l 760*5 4 5*4 ¡S. E . . .  Id em .. Ais. nubes. Tranq.*
L Ísboa..........I 758*8 4 3*9 E. S. fi Idem . .  N.°, lluvia. L. agit.*
B a d a jo z ..... » ! 4^*0 E . . . . . .  Id em .. Despejado. &

S í*e n (S h.) 764*0 4 4*8 E   Idem . .  Nuboso . . .  A.agitA
Sf*\fila ...* . 738 1 i 4 5*0 ¡S. 0 . . .  Calm a. Despejado. »
Tarjfi . . . . . i ;  760*4 1 20*3 ¡ E . . B r isa .. Id e m  Rizada.
Granada  761*4 40 8 |M. E , . .  C alm a. Celajes;. . .  »

Cartagena.. .  ' 758 3 4 8 3 IN. E . , .  ¡ Idem . .  Nuboso . .  ■ Tranq.*
Alteante  760*0 24*4 ¡S. O . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  Idem.
M urcia   759*7 4 6*0 S. O . . J  » Id em   »
V alencia .. . .  | 758*8- . 47*6 ¡ O. . . . . .  IBrisa . . «Lloviendo. . »
P a l ma , . . . .  j i I
Barcelona.... 760*2 j 21 ‘6 ¡N. E . . .  ¡V ien to . Cubierto. .  G.oleaj.

Teruel . . . . . .  j ■ 760*1 ? 416  ¡O— , .  ¡B r isa . .  id., lluv.*.. *
Zaragoza.. . .  I 759*4 I 44'2' ?S. E . . . ¡Calm a. .-Lloviendo. »
Soria. . . . . . . !  758*4 | 4 4*0 ¡E  Á  Brisa . .  f G.°, lio v.°. | »
Ruran?______ \ ' 759*2 I 40*6 |E  A  Calma q  Casi cub*. »
VaÚadolíd . .  j 763*5 9*8 ¿S O. . . ; Brisa.  , íC.°, lluvia. »
Salamanca. J  760*2 | S‘4 |S . O . . .  jCalma .; Despejado

Madr i d. , . .  J  764*4 | -10*6. ;;N. O ., Á  Idem . .( c u b ie r to .. »
E scoria l. . .  A  763*3 ¡ 4 0 2 ¡S. O . . . ¡Idem . .  \Id e m   »
Ciudad-Real.\ 763*2 I 10'8 | 0  -.¡Id em . .  .Idem . . .  . . ^
Albacete. . .  4  .761*6 « 13*0 lO 4B r isa . .  Id e m   *

Direccion general de Correos y Telegrafos
Sep:un los partes recibidos, ayer llovió en Castellón, Lérida,. L¡d gro- 

ño, Oviedo, Pamplona, Tarragona, Vitoria y  Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Dei par íb wx\\ do m  este á m  >w  te * at©r ven cioa  d a l ̂  Aereado de 

granos prem oi de artículo a da consmmo, resulta '¿o signieRteí
Carao fir » de 44 á 35 p-asp,c?* -* •s’oba / a l '04 o l7áfildgramo. 
B P f i  "e ' ,r n s fo t a 0‘53 pes.etas ^ n b ^ ,  / i  DIO ^L küógramo.’

' ,J t do J 5 ¿ t a  te FFo i  0‘94 peaiaia»

de 27 á 35 páselas te arreba; de 4‘25 á 4*75 la  lib ia? 7  
¿i® 2*50 i al kilégranao.
' J m  de d e l ib r a s ,  de ¿ y  de 9 48 á 0*52 p e is la g  
gramo.

Garbaazos, d i  6 á 4 V5® w e t & í U  arroba; d e  0*25 á 0*59 la  lib ra  
y de 0*54 á 4 *28 el kilogramo.

Judías, de $‘50 i  8*53 pesetas te arroba; de 0*25 á 0*37 la lib r a , y  
de ®*64 á 0*70 el kilógrazño.

Arroz, de 6 á S*5$ peseta» te  sirreb s; á© 0*25 á 0*37 la  l ib r a ,y  
da 0*54 á 0*7® el kilógr amo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 peseteada arroba; d e  0*25 i  0*29 la. l i b r i ,  y  
da 0*54 á 0*63 el kilógram o.

Garbos vegetal, á 4 ‘75 pesetas te  arroba, y  á ©I Mlógr&ixts, 
Idem m ineral, á 4 *S5 pesetas la &rroba, y  á 0*4 L e l k ilógram o.
Cok, á -I peseta la  arroba, y á 0*39 el k ilógram o. 
labon, de 14 á 4 4"50 pesetas la  arroba; de 9*6® á ®*80 te  Mbra^y 

de 4 *06 & 4 ‘42 el kilógramo.
Patatas, de 4*60 á s ‘75 pesetas la arroba; de 0*03 á.¡H 4 la  lib ra , y  

de 0*4? á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, do 17 á 4 8*50 pcsteai? te .arrob a; de 0‘60 á 0*661 a .li l .r a ,y  de 

43*50 á 14‘70 el decalitro
Yino, de 6*50 á 4 8 pesetas la  arrob a; de 0*28 á 0*85 e l ouarísüi©,y 

de 4*55 á jft‘93 el decálitro ,
Petróleo, á 0*38 pesetas el cu artillo , y  á 7*52 e l d ecá litro .
Trigo, precio medio, á 4 3*52 pesetas la fanega, y  á 24*47 el heetó- 

ütro.
Cebada, precio m edio, á 7*87 pesetasi&fsmega, y  á 44*22 e l h scíó iitrr.

N o t a .  Reses degolladas en el d ia  de ayer.-—Vacas, 484 . — Carne
ros, 851.—Terneras, 69.—Total, 1.401.

Su peso en l ib r a s .. 96.396.—ídem  en k iló g r a m o s ,. .  44.243,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo•

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION PtS. CéMS.

T o led o . . .  * „ . . .  o • .  *.  * 8.074*44 Fábricas de cervezas:
S e g o v i a . 4.286*38 primera q u incen a .. »
N o r t e . . . 8. 452*42 Pozos de hielo inter-
Bi l ba0 , o,o.o»«3. . o o . ar. 4.336*08 v e n id o s . . . , ,   »
Aragón. . . . . . . . . . . . . .  2.357-22 Fábrica de gas, cok y
Valencia. 40SD77 r e s i d u o s . . . . . . . . . . .  ^
M ediodía.   ................. 48.988 90 M a t a d e r o s . 4 2 . 3 1 7 * 6 a
Co r r e o s . . » , . . . . . . »  = o. 4.535*39

T o t a l » . . . . . . . . .  53.4 30 2.a

Lo que se anuncia al nublico para su conocim iento.
Madrid 4 7 de Octubre de 4S78.=E1 Alcalde, Marqués de T orne

ros, viudo del Villar.

PARTE  NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID.—Ha comenzado la publicación del tomo XIV 
de la interesante Revista de Andalucía, que dirige en Má
laga el Sr. D. Antonio Luis Carrion; conteniéndose en el 
cuaderno primero de dicho año escritos en prosa y verso 
de los Sres. Campillo, Oscariz, Fray Geferino González, Vi- 
dart, Ossorio y Bernard y otros escritores. 

Hemos recibido un ejemplar de la Memoria y Discurso 
leídos en la Junta pública celebrada por la Real Academia 
provincial de Bellas Artes de V&Uadolid, firmada la pri
mera por el Secretario general, D. Francisco López Gómez, 
y el segundo por el Presidente de la Corporación, D. E us- 
toquio Gante. Agradecemos como corresponde la remisión 
de dicha Memoria.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANT0S DEL DIA.

San Lucast Evangelista , y  San Julián , erm itaño. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los Portugueses-

ESPECTÁCULOS.
TEAJTRO REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑO L—A las ocho y  m ed ia— Cof^er en pos 
le un ideal.—Enmendar la plana á Dios.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m edia .—La opinión  
oúbliea.—El terror de Andalucía , ó Paca la salada.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  m edia.— 
El Campanero de Legaría.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media»— Con
tra viento y  m area .—Pobre porfiado  —Baile.

TEATPA) DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y  media. — 
A beneficio de la iglesia del barrio de Salam anca . —Las Cam
panas de Corneville.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.—La
locura contagiosa.— Un frac nuevo.— En el cuarto de m i m ujer.

TEATRO SALON-ESLAVA. — A las ocho.— Ya pareció  
aquello.—Conquista de un p a p á .—La vendetta.— Una víctim a  
inocente.

TEATRO M ARTIN—A las echo —O locura ó santidad .— 
Baile.—Más vale mana q ue fu e r z a .


